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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R eina n u estra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real fam ilia co n tin ú an  en  esta  corte  
sin novedad en su im p o rta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Despachos telegráficos.

El Capitán general y en Jefe del ejército de Africa, 
en despacho telegráfico del 7 desde el campamento 
del Otero, dice ó  este Ministerio lo siguiente:

«Siguen las obras de fortificación. El despacho en 
que yo decia que si la Marina activaba sus aprestos 
tomaría pronto la ofensiva, ha sido mal interpretado y 
comentado. Es mi deber explicarlo, pues estoy satisfe
cho de los servicios prestados por ella , y solo me re 
fería á que no teniendo los medios necesarios, le era 
preciso por lo tanto redoblar su actividad !y trabajo.»

Algeciras 8 .— El General en Jefe del ejército de 
Africa al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guer
ra .—  «Campamento del Otero 8 de Diciembre de 1859 
á las nueve de la mañana.— Sin novedad.

El General Prim está ejecutando un movimiento 
de flanco sobre Tetuán hasta dos leguas de distancia, 
con objeto de proteger el trabajo de limpiar de ma
lezas y  hacer practicable el camino.»

Número 10.— Circular,
B a^ iuo ¿di • • jca o í . m i« ijiiv Uv wnodrgaUO

interinamente del Ministerio de la Guerra , dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue :

.Teniendo en cuenta la Reina (Q D, G.) la esca
sez de clases de tropa que en la actualidad existe 
en el arma de su cargo con motivo de haber sido 
puestos sobre las armas 80 batallones provinciales; 
y la mayor que habia de experimentarse en el caso 
de que las necesidades del servicio hicieran lo fuesen 
también los que hoy existen en provincia, así como 
el reemplazo de las bajas que naturalmente han de 
ocurrir en el ejército de Africa, se ha servido resol
ver dicte V. E. las disposiciones convenientes para 
que los sargentos y cabos de infantería licenciados 
que lo soliciten , tengan ingreso en el ejército bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a A la circunstancia de tener buenas licencias, 
no excederán los sargentos de la edad de 35 añ os, y 
de 30 los cabos.

2 .a Los que estuvieren dentro del año desde el 
dia en que fueron baja en sus cuerpos, hasta el en 
que se alisten , ingresarán en su mismo empleo con 
abono de antigüedad y  tiempo como si el interregno 
hubiese sido licencia temporal.

3 .a Los que cuenten más de un año separados 
del ejército y no excedan de tres, se les recibirá tam 
bién con el mismo empleo; pero descontándoles en la 
antigüedad y servicio el tiempo que hubieren estado 
fuera de las filas.

4 .a Recibirán sobre sus haberes respectivos, las 
raciones y pluses que disfruten las tropas del ejército 
de Africa, cuando lleguen á formar parte de él y un 
real diario como premio de cumplido señalado en la 
Real órden de 19 de Noviembre próximo pasado.

5 .a Tendrán derecho al premio de reenganche en 
la forma proporcionada al tiempo por que se empeña
ren , siempre que este no se contraiga á solo el de 
la guerra.

6 .a Para poder optar á los beneficios anteriores 
han de verificar su compromiso ántes del dia 10 de 
Enero de 1860, á cuyo efecto podrán presentarse en 
cualquiera de los regimientos ó batallones de cazadores 
de la infantería permanente, ó batallones de provin 
ciales puestos sobre las armas; sin que esto obligue á 
que continúen sirviendo en los mismos donde se hu
biesen presentado, sino que podrán ser removidos 
por V. E. á donde fueren más necesarios.

7 .a Los Jefes de los cuerpos admitirán estas clases 
prévia la presentación de la licencia absoluta , los 
reconocimientos de aptitud física y las demás forma
lidades comunes para asegurarse de su utilidad en 
el servicio; y aun cuando excedieren del número re
glamentario de los cuadros, les darán de alta y ha
rán las reclamaciones correspondientes en el con cep 
to de supernumerarios.

Para que esta Real disposición pueda ser conoci
da, se trasmite con esta fecha á los Generales en Jefe 
de los cuerpos de ejército, Capitanes generales de 
distrito, y á los Gobernadores militares de provincia, 
á fin de que se haga público en los Boletines oficiales 
de ellas.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1859 ,*= ®  Oficial primero, 
Enrique del Pozo.=c=Señor......

D. Mariano del Castillo, vecino de Tarragona, 
manifiesta estar preparadas 100.000 raciones de 
aguardiente y v in o , procedentes de los donativos que 
dicha ciudad destina al ejército de A frica; y S. M., 
al mismo tiempo que ha dado las gracias á los inte
resados, se ha servido disponer se publique en la 
Gaceta tan generoso y  patriótico desprendimiento.

MINISTERIO DE MARINA.
Despacho telegráfico.

Cádiz 8 . — El Capitán general del departamento 
al Excm o. Sr. Ministro de Marina:

«El Alava  y la Niña  han suspendido su salida por 
haber refrescado el viento del SE. Continuarán con 
los caballos embarcados, y aprovecharán el primer 
momento favorable.— Ha entrado alguna mar.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.— Negociado 3,º-  Quintas.

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 1.°, ar
tículo 3? de la ley de 8 de Enero de 1845, se servi
rá V. S. convocar inmediatamente esa Diputación 
provincial para el dia 12 del corriente, á fin de que 
practique entre los pueblos de esa provincia el re
partimiento del cupo que le corresponda en la qu in 
ta de 50.000 hombres, decretada por la ley de 2 de 
Noviem bre último.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1859. =aPosada Herrera.*= 
Señor Gobernador de la provincia de.<...

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de la comunicación que á V. I. 
ha dirigido el Presidente de la Comisión de F aros, al 
remitir los 500 ejemplares del Plan general de alum
brado marítimo de las costas de España, cuya reim
presión se encargó al Secretario de la misma D. A n 
gel Mayo por Real órden de 13 de Noviembre del 
año anterior, y de la disposición tomada por la cita -  
üa comisión de Faros de tirar otros 500 ejemplares
eme solo contuviesen las láminas, la parte doctrinal v 
la reglamentaria euu ~ ¿  iA'c
Faros, puedan ser consultados por los torreros, á 
quienes deben servir de guia en el cumplimiento de 
sus d eb eres : y enterada de todo S, M la Reina (que 
Dios guarde), se ha servido aprobar $sta disposición 
y ordenar que se dén las gracias á la Comisión de 
Faros y á su Secretario el Ingeniero D, Angel Mayo 
por el señalado servicio que han prestado con la ci
tada reim presión, que ilustrará la opinión sobre el 
estado actual, plan completo y organización del alunv 
brado marítimo.

De Real órden lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1859.=*Corve- 
ra.^=Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas: Al Gobernador y  Consejo provincial de A v i
la , y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento,sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación , entre partes, de la una la 
Hacienda pública y en su nombre mi Fiscal, apelan
te; y de la otra Doña Juliana P rados, vecina de Ce- 
breíos, en la provincia de Avila, apelada, en rebel
día; sobre confirmación ó revocación de la sentencia 
del Consejo provincial, que declaró libre á la Prados 
de la cuota y multa impuesta como almacenista de 
aguardiente y compradora de granos sin estar ma
triculada :

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

el Investigador de la provincia de Avila D. José L a - 
carrera, hallándose en la villa de Cebreros, extendió 
diligencia en 17 de Julio de 1857, é hizo comparecer 
ante sí y por órden de la Autoridad (según se expre
sa en ella), á Doña Juliana Prados, de aquella vecin
dad , quien preguntada, contestó que en el año de 
1856 habia comprado orujo de uva para hacer aguar
diente en un alambique que tenía para la elaboración 
de su cosecha , y que habia comprado además como 
nueve ó diez arrobas de dicho líquido en pago de 
cantidades de dinero y granos que habia dado en los 
años de 1855 y 56, y que no estaba matriculada por 
ningún concepto en la contribución industrial y de 
com ercio ; apareciendo firmada la diligencia por el 
Investigador, y el Teniente Alcalde de Cebreros, co
mo testigo á ruego de la interesada: que elevado el 
expediente á la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia , de conformidad con su pro
puesta, acordó el Gobernador civil, en providencia de 
13 de Agosto del mismo año , que se impusiese á 
Doña Juliana Prados la multa en que habia incurrido 
con arreglo al art. 45 del Real decreto de 20 de Oc-: 
tubre de 1852, importante el duplo de las cuotas se
ñaladas á la clase de almacenistas de aguardiente y 
especuladores en granos, cuyas cantidades se la exi
gieron por apremio, no obstante haber recurrido por 
la via contenciosa, por no ser suficiente á juicio de 
la Administración la fianza que tenía presentada; y 
elevada queja á mi G obierno, por Real órden de 21 
de Abril de 1858 se la concedió nuevo plazo de 12 
dias, dentro del cual pudiera acudir al Consejo pro
vincial, siempre que préviamente afianzase á satis
facción de la Administración de la provincia

Vista la demanda que en su virtud propuso la 
interesada, solicitando que se revocase la providencia 
gubernativa, y se previniera que fuese reintegrada 
en el importe de la cuota y  multa satisfecha, y de los 
daños y perjuicios que habia sufrido con el apremio: 

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda, oponiéndose á la revocación solicitada de con
trario:

'Vistas las pruebas suministradas por las partes: 
Vista la sentencia del Consejo provincial de A vi

la, pronunciada en 5 de Octubre de 1858, por la cual 
se declaró á Doña Juliana Prados libre de la multa 
que la fué im puesta, y  del pago de las cantidades á 
que en metálico fué además condenada por la dispo

sición gubernativa , que quedaría sin efecto ; y man
dó se le devolviese el importe de ámbas, y se la can
celase la fianza que figuraba en los autos:

Visto el recurso de apelación interpuesto por la 
parte de la Hacienda pública, y mejorado por mi Fis
cal en la segunda instancia, con la solicitud de que 
se revoque la sentencia apelada y confirme la p rov i
dencia gubernativa de 13 de Agosto de 1857;

Vistos el escrito de mi Fiscal de 20 de Diciembre 
último, acusando la rebeldía á la apelada por no ha
ber comparecido dentro del término legal á usar de 
su derecho, y el auto de la Sección de lo Contencioso 
en que se hubo por acusada para los efectos de re
glamento:

Visto el Real decreto de 3 de Setiembre de 1847:
Visto el Real decreto de l.° de Julio de 1850.
Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852:
Vista la instrucción de 24 de Febrero de 1855,

sobre atribuciones de los investigadores de las expre
sadas contribuciones:

Vista la ley 119 del título 18 de la Partida 3 .a: 
Considerando que no está probado que Doña Ju

liana Prados fuera almacenista de aguardiente ni 
especuladora en granos; porque el documento que se 
la atribuye es solo una declaración no suscrita por 
ella, ni reconocida en ju icio , y que no tiene ninguno 
de los requisitos que las leyes exigen para que haga 
prueba, porque ni es judicial, ni está formalizado 
ante Escribano, ni á falta de su firma hay dos testi
gos mayores de excepción que respondan de su au
tenticidad bajo juramento según ordena la ley 119 
citada del título 18 de la Partida 3.a:

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de lajVega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés García Camba, el Con
de de Clonard, D, Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, el Marqués de 
Someruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio Qlañeta, D. Serafín 
Estévañez Calderón, D. Antonio E scudero, D. Diego 
López Ballesteros. D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodriguez Vahamonde, el Conde d e T o r -  
re-Marin, D Manuel de Guillamas y D. Cirilo A l
var ez ,

Vengo en confirmar la sentencia apelada pronun
ciada por el Consejo provincial de Avila,

mil 7ch ocfen tot de. Setiem1b^ ^ !
de la Real m ano— El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación;= L e id o  y publicado el anterior Real 
decret o por mi el Secreta l io general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y  se inserte en la G aceta , de que certifico. 

Madrid 13 de Octubre de 1859,— Juan Sunyé,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti- 
tucipn de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito (pie en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado) D. Mariano Carbonel, á nombre de Don 
Benito Carbonel, por su mujer Lucía López Mancebo, 
demandante; y de la otra la Administración general, 
demandada, representada por mi Fiscal, sobre que se 
abone á la Lucía un premio de 2.500 rs. que le tocó 
como huérfana en la extracción de la lotería primi
tiva, celebrada en 9 de Agosto de 1858:

Visto:
Vista la papeleta impresa, firmada y rubrica

da por el Director de Loterías, en la que se da noti
cia de los cinco extractos sorteados en el mencionado 
9 de Agosto de 1858, y se consigna- que el premio de 
2.500 rs. concedido en cada extracción á las huérfa
nas de los militares, Milicianos nacionales y patriotas 
muertos defendiendo mis legítimos derechos en la últi
ma guerra civil, cupo en suerte en la celebrada en ese 
dia á Lucía López Mancebo, hija de D. Quintín, Mi
liciano Nacional de la villa de Orgaz; y consta tam
bién que el resultado del acto se publicó en el Dia- 
rio de A visos , con el número 528, á los dos dias del 
sorteo.

Vista la solicitud que la interesada dirigió en el 30 
para que se le abonasen los 2.500 rs., manifestando 
que la Dirección de Loterías no quería hacerla el 
pago:

Visto el informe del D irector, en que manifiesta 
que efectivamente la Lucía López Mancebo salió agra
ciada; pero como por mi Real disposición de 23 del 
mismo mes se hubiese resuelto que las huérfanas que 
contrageran matrimonio después de la inclusión en la 
lista para el sorteo y ántes de ser premiadas, perdie
sen su derecho, opinaba que lo habia perdido la Lu
cía puesto que se casó en ese tiempo intermedio:

Vista la Real órden de 17 de Setiembre de 1858, 
por la que se declaró que no procedía el abono que 
solicitaba el marido de la Lucía:

Vista la demanda del Licenciado D. Mariano Car
bonel á nombre de D. Benito Carbonel por su mujer 
para que se le pague el importe del premio:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que, prévias 
varias consideraciones, pide que en su caso se absuel
va á la Administración de la demanda propuesta: 

Vista la Real órden de 11 de Diciembre de 1835, 
y la de 23 de Agosto de 1858:

Considerando que la Real órden de 11 de Diciem^ 
bre de 1835 exigió como requisito el estado de solte
ría al tiempo de la inscripción en las listas para op 
tar al premio, y no al tiempo del pago:

Considerando que aunque esta disposición fuese 
susceptible de otra inteligencia, la práctica de la Di
rección de Loterías por más de 20 años, autorizada 
por el silencio del Gobierno, la interpretó en el sen
tido dicho’

Considerando que si bien el Gobierno tiene la fa
cultad de explicar el sentido de aquella disposición, 
y  aún de añadir nuevos requisitos, como lo hizo en la 
Real órden de 23 de Agosto de 1858, no puede dar
se á la aplicación de esta Real órden efecto retroacti
vo con perjuicio de un hecho consumado con suje
ción á la letra de la anterior, y á la inteligencia que 
constantemente se le habia dado;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la R osa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V e g a , D. Facundo Infante, 
D Antonio González, el Conde de Clonard, D Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Antonio Fer
nandez. Landa, el Marqués de Someruelos? D, Antonio

Caballero, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio 
de Olañeta, D. Serafín Estévañez Calderón, D. Anto
nio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro G ó
mez de la Serna , el Conde de Torre-M arin, D. Ma
nuel de Guillamos y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 17 de 
Setiembre de 1858, y en mandar se pague á Doña 
Lucía Mancebo el premio de 2.500 rs. con que salió 
agraciada en el sorteo de la lotería primitiva, celebra
do en 9 de Agosto de 1858, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.— Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la Gobernación , José de Po
sada Herrera.»

P ublicacion .^L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte.en la G aceta , de que certifico.

Madrid 20 de Octubre de 1859 , Juan Sunyé.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 

del art. 9.° del Real decreto de 31 do Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordados por la expre
sada Junta en todo el mes de Octubre.

HACIENDA,
D. Francisco Rodriguez, dependiente del antiguo 

Resguardo de Cádiz, jubilado: se le declara el haner 
anual de 2.920 rs.

D. Vicente Calpena, Fiel de los Derechos de Consu
mos de Barcelona , cesante: se le reconocen 23 años, 4 
meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Manuel Chalón, Oficial quinto primero de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de la provin
cia de Badajoz, cesante. Sin derecho.

D. Manuel López Argüeta , Oficial ter cero segundo de 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Almería, cesante. Sin derecho.

D. José Eleutei io Perez, Oficial de la Dirección gene
ral de Loterías, jubilado se le reconocen 35 años, 4 
meses y 22 dias de servicios. se le declara el haber anual 
de 4.800 rs .: sueldo regulador 6.000.

D. Lucio Arguelles Toral, Administrador de Hacienda 
pública de Córdoba, jubilado se le reconocen 35 años, 
11 meses y 29 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 19.200 rs .; sueldo regulador 24.000.
de Consumos de Palmí I"cesañfé ■''S F B ftU .lI 05. d.e/ e»ho!
4 meses y 14 dias de servicios se le declara el haber 
anual de 1 500 rs. sueldo regulador 6.000.

D. Gregorio Martínez, Vista segundo de la Aduana 
de Pahua, cesante: se le reconocen 26 anos, 7 meses y 
24 dias de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 
reales: sueldo regulador 10.000.

D. Manuel Ponce de León, Contador de Hacienda pú
blica de Córdoba, jubilado: se le reconocen 46 años y 
2 meses de servicios: se le declara el haber anual de
16.000 rs. : sueldo regulador 20.000.

D. Antonio García y Aguasvivas, Administrador de la 
Aduana de Alós, jubilado: se le reconocen 36 años y 15 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4*800 
reales: sueldo regulador 6.000.

D. Felipe Armas, Oficial primero de la sección de Es
tancadas de las islas Canarias, cesante. se le reconocen 
24 años, 6 meses y 25 dias de servicios : se le declara el 
haber anual de 5.000 r s .: sueldo regulador 10.000.

D. Agustín de Landa, Auxiliar de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado: se le recono
cen 20 años V 8 dias* de servicios: se le declara el haber 
anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Salvador García Roca, Administrador de Propie
dades del Estado de la provincia de Castellón, cesante: 
se le rehabilita en el haber anual de 5.000 rs.

D. Pedro Casellas, Interventor Contador de la Adua
na de Blanes, jubilado : se le reconocen 26 años, 9 meses 
y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
2.400 rs .: sueldo regulador 4.000.

P. Mateo Juste, Marchamador de la Aduana de esta 
capital, cesante. Sin derecho.

D. Vicente Pacheco, Inspector segundo de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de Sevi
lla , jubilado: se le reconocen 30 años, un mes y 8 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 rs.: 
sueldo regulador 16.000.

D. Juan Marín y Ortega, Administrador subalterno de 
Estancadas de Siruela , cesante : se le reconocen 20 años,
5 meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.500 r s .: sueldo regulador 3.000.

D. Ramón María Villagarcia , Agente investigador de 
la Administración de Contribuciones de Barcelona , ju b i
lado : se le reconocen 32 años , 4 meses y 14 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 3 000 r s . : sueldo 
regulador 5.000.

D. Joaquín de la Torre y Rosa , dependiente del anti
guo Resguardo de Cádiz, jubilado: se le reconocen 32 
ahos, 5 meses y 5 dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 2.190 r s .: sueldo regulador 3.650.

D. Enrique José Javalquinto, Oficial Archivero de la 
Contaduría de Hacienda pública de Almería.. Sin derecho.

D. Joaquín Rey y Velasco , Fiel de los Derechos de 
Consumos de esta capital, jubilado : se le reconocen 37 
años, 11 meses y 10 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 6.400 r s .: sueldo regulador 8.000.

D. Valentín Blazquez , Visitador de las Salinas de Pi- 
nilla. Sin derecho.

D. Antonio Villalva, Contador de la Aduana de Palma, 
jubilado : se le reconocen 31 años , un mes y un dia de 
servicios: se le declara el haber anual de 11.200 rs.: 
sueldo regulador 14,000.

D. José de Gamboa, Jefe de negociado de tercera cla
se de Hacienda pública en la Dirección general de la 
Deuda } jubilado: se le reconocen 35 años y 16 días de 
servicios: se le declara el haber anual de 12.800 rs. suel
do regulador 16.000.

GOBERNACION.
D. Joaquín Rubí, Oficial tercero de la Sección de Eŝ  

tadística y comprobación de cargos en la Dirección ge
neral de Correos. Sin derecho,

D. Manuel Diez Rives, Oficial mayor segundo Jefe de 
la Administración de Correos de Manzanares, cesante: se 
le reconocen 21 años, un mes y 19 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regu
lador 8.000.

D. Enrique Zeaonoto, Oficial primero del Gobierno 
civil de Jaén, cesante: se le reconocen 20 años y 8 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 4.500 rea
les: sueldo regulador 9.000.

D. Cosme de Belaunde, Oficial primero del antiguo 
Gobierno político de Bilbao, jubilado. se le reconocen 
34 años, 5 meses y 14 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 7.200 r s .: sueldo regulador 12.000.

D. Antonio Wambaesen, Comandante del presidio de 
Zaragoza, cesante: se le reconocen 32 años, 4 meses y 
24 dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.000
reales: sueldo regulador 18.000-

D. Francisco Ramírez de Verger, Administrador prin
cipal de Correos de Murcia, ce s a n te : se le reconocen 20 
años y 5 meses de servicios se le declara el haber anual 
de 8.000 rs,: sueldo regulador 16.000.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Eusebio de la Fuente , Juez de primera instancia 

cesante. Sin derecho.

D. José Perez Jiménez, Juez de primera instancia de 
distrito de Santa Cruz de Cádiz , cesante: se le reconocen 
15 años, 6 meses y 18 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.500 r s .: sueldo regulador 18.000.

D. Miguel Aparicio y Santos, Juez de primera instan
cia, cesante: se le reconocen 17 años, 10 meses y 17 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 rs.: 
sueldo regulador 20.000.

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera ins
tancia, jubilado: se le reconocen 20 añ os, H meses y 14 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.400 
reales: sueldo regulador 16.000.

limo. Sr. D. Jorge Gisbert, Ministro del Tribunal Su_ 
premo de Justicia, jubilado: se le reconocen 42 años, 
meses y 4 dias de servicios: se le declara el haber anua9 
de 40.000 rs : sueldo regulador 50.000.

D. José Ramón de Cervera, Juez de primera instan
cia de ascenso, cesante: se le reconocen 15 años y 8 días 
de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: 
sueldo regulador 16.000,

D. Antonio Ramón Folgueira, Magistrado suplente de 
la Audiencia de esta corte, jubilado: «o 1#» reoonocon 35 
años y 13 dias de servicios: se le declara el haber anua 
de 19.200 rs,: sueldo regulador 24.000.

g u e r r a  y  m a r in a .
D. Anastasio Chinchilla, Subinspector de primera 

ciase del cuerpo de Sanidad, jubilado: se le reconocen 26 
años, 6 meses y 8 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 14.400 rs.: sueldo regulador. 24.000

D. Fernando de Vedrina, Oficial segundo de Adminis
tración militar, jubilado : se le reconocen 21 años y 7 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.800 
reales: sueldo regulador 7.000.

D. Fermio Nevot y Aparici, Comisario de Guerra de 
primera clase, jubilado : se le reconoceu 40 años y un 
mes de servicios: se le declara el haber anual de 12.000 
reales: sueldo regulador 15.000.

D. Carlos de Aguilera , Jefe de Sección del Ministerio 
de Marina , cesante: se le reconocen 21 años , 8 meses y 
9 dias de servicios: se le declara el haber anual de 18.000 
reales : sueldo regulador 36.000.

D. Joaquín Vives, Comisario de Guerra de segunda 
clase, jubilado : se le reconocen 41 años, 8 meses y 10 
dias de servicios ; se le declara el haber anual de 12.000 
reales: sueldo regulador 15.000.

D. Juan Manuel Fernandez y Guerra , Practicante de 
medicina del cuerpo de Sanidad militar , jubilado : se le 
reconocen 46 años , 9 meses y 15 dias de servicios : se le 
declara el haber anual de 3.456 rs.: sueldo re guiador 4.320

D. Manuel Carreras y Cossío, Oficial prim ero del cuer
po administrativo de la Armada , retirado : se le recono
cen 39 años, 5 meses y 21 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 9.600 rs,. sueldo regulador 12.000.

D. José Antonio Eizmendi, Subintendente militar, ju 
bilado se le reconocen 40 añ os, 8 meses y 26 dias de 
dcTreeufá(!8iHítcJara haber anual de 19.200 rs * suel-

D.^Ramon Lorenzo Calvo, Escribano ue uau,«.  ̂ ^  ;
bunai Supremo de Guerra y Marina , jubilado: se le re 
c o n o c e n  48 años y 2 dias de servicios : se le declara el 
haber anual de 8 000 rs.: sueldo regulador 10 000.

f o m e n t o .
D. Florencio Marcellan, Catedrático de la Universidad 

de Zaragoza, cesante: se le reconocen 12 años, 6 meses 
y 20 dias de servicios. Sin derecho.

D. Francisco de Sales García, Ingeniero de Minas, 
jubilado: se le reconocen 35 años, 2 meses y 26 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 19.20o rs.: suel 
do regulador 24.000.

D. Antonio Albaladejo, Interventor del portazgo de 
Matamorosa, cesante: se le reconocen 33 años, 9 meses 
y 27 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.368 rs. 17 cénts.: sueldo regulador 2.737.

D. Nicasio Manuel Villanova, Secretario de la supri
mida Universidad de Huesca, jubilado: se le reconocen 
21 años, 2 meses y 14 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.400 rs .: sueldo regulador 6.000.

D. Domingo María Vila , Vocal letrado de la Junta su
prema de Sanidad, jubilado: se le reconocen 34 años, un 
mes y 6 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 36.000 rs .: sueldo regulador 60.000.

ESTADO.
Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio de Castilla, Cónsul ge

neral de España y Comisario Régio en Jerusalen, cesan
te: se le reconocen 12 años, 4 meses y 3 dias de servi
cios: se le declara el haber anual de 15.000 rs .: sueldo 
regulador 60.000.

D. Fidencio Bourman, Ministro residente y Cónsul ge
neral de España en Chile, cesante: se le reconocen 22 
años y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 25.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

D. Evaristo Perez de Castro, Secretario de la Comi
sión de límites entre España y Portugal, cesante: se le 
reconocen 18 años, 8 meses y 23 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano," Consejero dé 
Estado, cesante: se le rehabilita en el haber de 40.000 rs

u l t r a m a r .
D. Policarpo Aragón, Contador mayor decano del Tri

bunal de Cuentas de Filipinas, cesante: se le reconocen 32 
años, 2 meses y 17 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 1.500 ps,: sueldo regulador 3,000.

D. Juan Sarmiento, carabinero de Hacienda de las is
las Filipinas: se le declara el haber anual de 54 ps.

Nicolás de los Santos, carabinero del Resguardo de 
Filipinas: se le declara el haber anual de 54 ps. : sueldo 
regulador 90.

Plácido Gapulong, Aventajado del cuerpo de Carabi
neros de Hacienda de Filipinas : se le declara el haber 
anual de 54 ps. y 60 cénts.: sueldo regulador 96.

Márcos de San José, carabinero del Resguardo de Fi
lipinas: se le declara el haber anual de 60 p s ,: sueldo 
regulador 90.

D, Ramón A cero, Director general de la renta de Ta
bacos de Filipinas, cesante: se le reconocen 22 años, un 
mes y 4 dias de servicios; se le declara el haber anual 
de 1.500 ps,: sueldo regulador 3.000.

D. Manuel Rodriguez y Campos, Administrador de la 
Aduana de Guayamo: se le reconocen 25 años, 9 meses 
y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual de
1,000 ps.: sueldo regulador 2.000.

D, Anacleto Buelta, Oidor de la A u d ie n c ia  pretorial 
de la Habana, cesante: se le reconocen 35 años y  12 dias 
de servicios: se le declara el haber a n u a l d e  2,000 pesos: 
sueldo regulador 4.000,

D. Pedro Encina, Alcalde mayor de la provincia de 
Tondo, jubilado: se le reconocen 26 años, 6 meses y 3 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.800 
pesos: sueldo regulador 3.000.

D. Andrés Solaun , Contador mayor del Tribunal y 
Auditoría de Cuentas de Puerto-Rico, cesante: se le reco
nocen 20 años y 6 meses de servicios: se le declara el 
haber a n u a l  de 1.250 ps.: sueldo regulador 2.500.

D. José Armada Guerra , Comandante de Carabineros 
de la Habana, cesante: se le reconocen 37 años, 6 meses 
y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.800 p s .: sueldo regulador 3.600.

D. Reducindo Sumat, carabinero de Hacienda del Res
guardo de Rentas de Filipinas: se le declara el haber 
anual de 54 pesos : sueldo regulador 90.

Rufino Velasco, carabinero de Hacienda de Filipinas: 
se le declara el haber anual de 18 pesos: sueldo regula
dor 90.

Mauricio Clemente, sargento primero que fué de ca
rabineros de Hacienda de Filipinas: se le declara el ha
ber anual de 122 pesos 40 cénts.: sueldo regulador 204.

Roque San Francisco, carabinero de las islas Filipi
nas: se le declara el haber anual de 60 pesos: sueldo re
gulador 9p.



Franc isco  B a lta sa r , ca rab inero  de H acienda de F ilip i
nas: se le dec lara  el h ab e r an u a l de 36 pesos: sueldo r e 
gu lador 90.

Agapito P u n s a la n , carab in ero  de Hacienda de F ili
p in as : se le declara el h ab e r an u a l de 36 pesos: sueldo 
reg u lad o r 90.

D. Jo aqu ín  Rodríguez Cam pos, Contador ju b ilad o  de 
la A dm inistración  general de R entas m a r ít im a s  de la Ha
b an a : se le reconocen 37 años, 8 m eses y 10 d ias de ser
v ic io s: se le declara el h ab e r an u a l de 1000 ps.: sueldo 
reg u lad o r 3.000.

D. A gustín  C unanan  , ca rab in ero  de Hacienda de Fili
p in a s : se le declara el h aber an u a l de 36 p s . : sueldo re 
gulador 90.D. A ntonio  de Oa y Gómez, Vista cesante de la Admi
n is trac ió n  p rin c ip a l de Rentas de M atanzas: se le recono
cen 16 años, 6 meses y 9 d ias de servicios : se le decla
ra  el haber an u a l de 258 ps. 75 cén ts .: sueldo regu lador 
4.035.D. Emilio de Sandoval, Oidor cesante de la A udiencia 
de la Habana y Puerto -P ríncipe : se le reconocen 23 años,
6 m?ses y 5 días de serv ic ios: se le declara el haber 
an u a l de 1.600 ps.: sueldo regulador 4 000.

MONTE-PIOS.
Doña Felisa A ltés, h uérfana de D. J u a n v A dm in istra

dor que fué de las Salinas de Castil'a la Vieja: se la de» 
c lara con derecho á la pensión de 3.(>00 rs.

Doña Catalina López A iarcon , v iuda de D, Francisco  
Javier G iró n , A dm inistrador de Rentas estancadas d é la  
P a lm a , con la de 1.500 rs.

Doña María de la Paz y Doña Josefa Castelle, huérfa** 
ñ as d* D. Joaquín , Juez de p rim era  instancia q ue fué de 
Córdoba. Sin derecho.

Doña C lotilde, D oña Emilia y Doña Loreto Conde, 
h u é rfa n as  de D. José , A rchivero  q u e  fue de Sección de 
A trasos de G u e r r a , con la de 1.500 rs.

Doña Ju liana López, v iuda deD . José Rodrigo, Oficial 
de la clase de te rceros que fué de la D irección general del 
Tesoro , con la de 1.500 rs.

Doña L ucila P erez , viuda de D. Antonio Zahonero, 
G obernador que ha sido de la prov incia de Avila , con 
la de 6.000 rs .

Doña M aría V icenta J im énez, v iuda de D. Carmelo 
G il, po rtero  d é la  A dm inistración  de R entas estancadas: 
se  la dec laran  dos m esadas de superv ivencia al respecto 
de 3.000 rs. anuales.

Doña María de los Dolores A m brosio de la Cabeza, 
v iu d a  de D. Manuel de T o rre s , A rchivero  que fué de 
las O ficinas de Córdoba , con la de 2 000 rs.

Doña Socorro A rred o n d o , viuda de D. Pedro Agudo, 
Com isario de Montes que fué de la prov incia de Huelva. 
Sin derecho.

Doña Francisca , Doña Teresa , D. Nicolás y D. E d u ar
do M artínez , h u érfan o s de D. F ran c isco , T en iente g ra
duado  de C apitán de C arab in ero s, con la de 1.500 rs.

Doña Petron ila  y Doña Juana C artagena, huérfanas de 
D. M ariano, Oficial octavo q ue fué de la A dm inistraciónde Rcntua de la prov incia  do Búrgoo , con  la de 1.000 rs.

Doña Ana Rosa T ejeiro , h u érfan a  de D. José, Admi
n is trad o r q ue fué de Correos de la Estafeta de Astorga 
con la de 1.500 rs.

Doña N arcisa y Doña M aría V ilam ala , h u érfan as de 
D. Felipe, Alcalde m ayor q u e  fué de C am prodon, con la 
de 2.200 rs.

Doña F rancisca S anchezdeF om inaya, viuda deD . F ran 
cisco Luis P a rre lla , Oficial tercero  que ha sido de la Co
m isión  cen tra l de A trasos de G u e rra , con la de 2.000 rs.

Doña Benita Casero, h u érfan a  de D. Ram ón, C a ted rá ti
co de Ju risp ru d en c ia  de la U niversidad de Oviedo, con la 
de 3 000 rs.

Doña G abina Góm ez, v iuda de D. José M anuel Tagle, 
A lcalde m ayor que fué de Baracoa, con la de 750 ps.

Doña Ram ona G utiérrez de Castro, m adre de D. E n ri
que O rtiz , Escrib iente que fué de la Secretaría del Go
b ie rn o  civil de la isla de Cuba, con la de 136 ps.

Doña María del Remedio Sánchez Barceló, v iuda de 
D. José María Blake, M agistrado que fué de la A udiencia 
de G ranada, con la de 5.000 rs.

Doña M aría Josefa Santa Cruz, v iuda de D. José E spi
nosa de los M onteros, Contador de Hacienda pública que 
fué de C ó rd o b a , con la de 4.500 rs.

Doña Josefa Castell y  Comas, hu érfan a  de D. José, 
Catedrático que ha sido de Anatomía general en  la U ni
versidad  de B arcelona, con la de 3.500 rs.

Doña F rancisca L am as, h u é rfa n a  de D. P ed ro , Te
n ien te  que fué de la v isita  del casco de esta c o r te , con 
la de 4.500 rs.

Doña Dorotea L ópez, v iu d a  de D. Cándido de Balles
te ro s , A dm inistrador que fué  de R entas de A révalo con 
la de 1.500 rs.

Doña Dolores Sánchez , h ija de D. Domingo, A yu
d an te  q ue fué de labores de la Fábrica de tabacos 
Habana. Sin derecho. n  n  .Donn H uérfana de D. A lejandro,u n c ia l q u e  fué de la S ecretaría  del G obierno político  de 
Zaragoza: se la declaran  dos m esadas de su p erv ivencia  
a l respecto de 7.200 rs. an uales.

Doña María de la Concepción Sánchez R am írez, v iu 
da de D. Severino Vela, Oficial que fué de la A dm in is
tración  de Hacienda pública de Cuenca: se la declaran  
dos m esadas de superv ivencia  al respecto de 5.000 rea 
les anuales.

Doña María Briongos, viuda de D. Juan  H eredia Sán
chez, mozo qu e  ha sido del M inisterio de Hacienda, con 
la de 1.666 rs.

Doña María del C árm en y Doña María de los Dolo
res  Nieto, h u érfan as de D. M anuel, Jefe de m esa q u e  fué 
del M inisterio de Hacienda, con la de 800 rs .

Doña María González de la L la n a , v iuda de D. Jos¿ 
Ignacio López , M édico-Director que fué de los baños de 
Ledesm a , con la de 2.000 rs.

Doña V icenta y Doña Carolina García Busto , h u é rfa 
n as de D. V icente , Oficial segundo que fué de la A dm i
n is trac ión  de Hacienda pública de Salam anca , con la di 
2.500 rs.

Doña Josefa Fernandez , v iuda de D. Juan  de los Ríos 
In te rv en to r de R entas de A lm uñécar: ha solicitado m ejo 
ra  de penúon , Sin derecho.

Doña Felipa L a v in , v iuda de D, Lope del Castillo f Ad 
m in is trad o r que fué de la Estafeta de Correos de M érida 
con la de 2.200 rs .

Doña M ariana y Doña Micaela L ópez, h u érfan as d< 
D. A g u s tín , Oficial q ue fué de la C ontaduría general d< d is tr ib u c ió n , con la de 4.500 rs.

Doña C arinen M artin de Heredia , h u é rfan a  de D. An
ton io  , Oficial segundo que fué de la Secretaría de C ru 
zada , con la de 2.500 rs.

Doña Adelaida B allesteros, h u érfa n a  de D. Francisci 
Javier, Oficial sexto que fué de la A duana de Málasra, coi 
la  de 1.500 rs.

Doña Carlota M ontero, v iuda de D. Cecilio Fernande: 
Janer, Oficial p rim ero  que fué de la A dm inistración d< 
A duanas de A lican te , con la de 1 500 rs

Doña Rosalía V alls, viuda de D. Luis F lo res , depen 
d ien te  que ha sido del Resguardo de Barcelona : se la de 
c la ran  dos m esadas de su p erv ivencia  a! respecto d< 
3.285 r$, anuales.

Doña G regoria Alvarez Jo v e , v iuda de D, José Bar 
ro s a . A dm inistrador que fué  de la Aduana de U rdax, coi 
la  de 3.000 rs.

Doña Josefa C haponier, v iuda de D, Ju lián  Castn 
B urgos, A dm in istrador que fué de Rentas del Real Siti< 
de San L o renzo , con la de L500 rs,

Doña Ju liana U n a m u n o , v iuda de D. Rafael Elorzn 
Secretario  que fué de la C onservaduría  de Montes de in te rio r , con la de 3.000 rs.

Doña María Jacinta Gay, v iuda de D. José M onterc 
m aestro  de m oneda y obras de co b rería  de la Fábrica  di 
Ju b ia , con la de 2.500 rs.

Doña Luisa de la Lastra, v iuda de D. C lem ente Lina 
res , con la de 7.000 rs.

Doña A ntonia V asconi, v iuda del limo. Sr. D. Ange 
Izn ard i, D irector general q u e  fué de Correos, con la d12.000 rs.

EXCLAUSTRADOS.
D. Ju an  de Cuenca, corista carm elita calzado de Gra nada. Sin derecho.
D. Ju an  de Diego, p resb ítero  angelino  del co n v en t 

de Cazalla de la S ierra: se le declara el h ab er d é  5 4 : y  6 rs.
D. Jáim e M onreal, religioso exclaustrado del co n v en t de franciscos de Huesca. Sin derecho.
D. Juan  F ern an d ez , co rista  m ercenario  descalzo d 

Santa B árbara de esta corte. S in  derecho.
 ̂ D. A ntonio B ieira, corista trin ita rio  del convento  d 

Burgos. Sin derecho.
D. Angel A lv arez , corista exclaustrado . Sin derecho 
D. A ntonio F ernandez Sotillo G allego, presbítero 

francisco  del convento de A sto rga , con el de 5, 4, 5 » 6 rs.
D. M anuel G ascón y P u e r to , p resb íte ro  del co n v en t de N uestra  Señora de la Merced del O livar, con el d o , 4 , 5 y 6 rs.
D. F ernando  de la T orre Blandero, lego del ó rden  d San Ju an  de Dios. Sin derecho.
D. Tom ás M oral, p resb íte ro  exc laustrado  dom inio  del convento de Búrgos. Sin derecho.
D. Pedro Diaz Sánchez , corista exc laustrado  fran  

cisco observan te  de Pastrana. Sin derecho.
D. V alentín  R ecuero, lego capuchino exc laustrado  d Salam anca. Sin derecho.
D. Benigno L ozano, lego profeso francisco  del con 

vento  de San Ju an  de los Reyes, con el de 3 y 4 rs.
D. Luis Adell, lego profeso agustino  del convento  d< 

V alencia. S4n derecho.
D. Pe 1ro Pascual García Roco, presbítero m ercena

rio del convenio de Ciudad-Real, con el de 5 y  6 rs.

D. G aspar Selles , p resb íte ro  capuchino  del suprim ido  
convento ae  V alencia , con el de 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. A ntonio Búrgos , p resb íte ro  exc laustrado  del órden 
de San F rancisco  de B enicarló , con el de 5, 4 , 5 y 6 rs .

D. Matías Carnet, p resb íte ro  agonizante del convento 
de esta co rte  ( d ifu n to ), con el de 5 , 4 y 5 rs.

D. Pascual C la p a , lego carm elita  descalzo del su p rim i
do convento  de Valencia , con el-de 3 y 4 rs.

D. Felipe R a m o s, p resb íte ro  dom inico exc laustrado  
del convento  de Santa M aría de N ie v a , con e-1 de 5, 4 , 5 
y 6 rs .

D. Miguel F e b re r , p re sb íte ro  francisco exclaustrado 
de M o n tb lan ch : se le reh ab ilita  en la pensión de 5 rs.

PENSIONES REMUNERATORIAS.
R aim unda R iera y  T o rn e r, h u é rfa n a  de Melchor, 

m u erto  en  función de g u e rra : se la declara con  derecho 
á la pensión de real y medio.

Doña María Belén C abrera , v iuda de D. José R aim un
do G u tié rre z , Alférez de n av io , en  nom bre de su hijo 
D. F rancisco . Sin derecho.

Teresa Palacios, h u érfan a  de D. Laureano , m uerto  en 
función  de guerra . Sin derecho.

María Dolores G arc ía , viuda de Francisco Jim énez, 
operario  que fué ele las m inas de A lm adén. Sin derecho.

M aría Josefa L ópez, viuda de Agustín de C astro , m i
nero  q ue fué en  las de Almadén. S in  derecho.

Miguel R o cafo r, h u érfan o  de M iguel, Miliciano Nacio
n al , m uerto  por los facciosos. Sin derecho.

M adrid 6 de D iciem bre de 4859.««EI Vocal Secretario , 
Ju an  G arcía de T orres.^V .*  B.°^»E1 P resid en te , A ris ti-  
zábal __________________

UIKKUCIUN ti LIS ERAL DE SANIDAD MILITAR.
H allándose vacantes todas las plazas de Médicos de 

en trad a  del Cuerpo de Sanidad m ilitar y  considerable 
n ú m ero  de las de segundos A y udan tes, S\ M. la Reina 
(Q. D G ) se ha dignado resolver por Real órden de 5 del 
actual que se proceda á cu b rirla s  m ediante ejercicios de 
oposición pública, q u e  han  de celebrarse en el hospital 
m ilita r de esta corte. E n su consecuencia los Doctores y 
Licenciados en Medicina y C irugía que deseen ser adm i
tidos á este concurso , se p re sen ta rán  en la Secretaría de 
la D irección general de Sanidad m ilitar en el té rm in o  de 
15 días, q u e  el 2) del corrien te  á las dos de la ta rde 
finaliza , acred itando  hallarse con las condiciones que se 
expresan en  el siguiente:
Programa aprobado por S. M, para las oposiciones que 

han de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas 
de Oficiales Médicos que se hallan vacantes en el Cuer
po de Sanidad militar.
A rtículo 1.° Se convoca á ejercicios de onosicion p ú 

blica , que em pezarán  á celebrarse en Madrid dentro  de 
los tres  días al en que finalice el plazo que se señalare 
p ara  la adm isión al co ncurso  á los Doctores ó L icencia
dos en M edicina y C irugía que reú n an  las condiciones 
siguientes:

1.a Ser español ó naturalizado .
2.a No h ab er pasado de la edad de 30 años el día en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a H allarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos, y ser de b u en a vida y costum bres.
4.a H aber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen

ciado en  Medicina y C irugía en a lguna de las facultades 
u n iv e rs ita ria s  del reino.

5.a T ener la ap titud  física que se req u ie re  para el 
servicio  m ilitar.

Art. 2.° Los asp iran tes  firm arán  la oposición en la 
Secretaría de la D irección den tro  del térm ino  que esta 
p refijase , ac re d itán d o la s  dos p rim eras  condiciones por 
copia de la fe de bau tism o y docum entos en caso nece
sario  de que conste su n a tu ralizac ión ; la 3.a por certi
ficación d é la  A utoridad  m u n ic ip a l, visada por el S ín d i
co del pueblo  en que se ha llen  es tab lec id o s; la 4.a por 
copia de su títu lo , y  la 5.a por certificación de que re 
sulte  su  ap titu d  física para el servicio en reco nocim ien
to practicado del Jefe de Sanidad m ilitar de Castilla la 
Nueva.

A rt. 3.° Los ejercicios se verificarán  an te  u n  T rib u 
nal com puesto de un  Inspector Médico d eS an id ad  m ili
ta r, P resid en te ; del Jefe del Cuerpo en el d istrito  de C as
tilla la Nueva ó del que lo sea del hospital m ilita r de 
M adrid , V icepresidente, y  de dos Oficiales M édicos, Vo
cales , y  adem ás de dos sup len tes de la clase de los ú l
tim os, todos designados por el D irector general. El Vocal 
m ás m oderno desem peñará las funciones de Secretario .

Art. 4.° Los ejercicios tend rán  por objeto poner de 
m an ifiesto :

1.° El grado de in teligencia y  capacidad de los a sp i
ran tes.

2.* El de su  in stru cc ió n  adquirida.3.° El de su  ap titud  n^-«  ---------- * a ia_j   * o o i  V IC IO .
A rt. 5.° Los ejercicios co n sis tirán  en cu a tro  a c to s , á 

saber :
1.® Una com posición so b r e  u n a  c u e s t ió n  d e  c lín ic a  y 

te rap éu tica  médicas que facilite á los asp iran tes dar la 
m edida de su saber en m edicina, y de su  m anera  de pen 
sar y de escrib ir, y bases p ara  ap rec iar su  m adurez de 
reflexión y  esp íritu  de m étodo.

2.° Reconocim iento y v isita de u n  enferm o de afec- 
oion in te rn a  , exponiendo en  seguida los antecedentes 
eteológicos del padecim ien to , su  d iagnóstico , pronóstico, 
las indicaciones que presen te y los m edios con que d e
ba sa tis fa ce rse , en  cuyo acto d a rán  á conocer sus dotes 
de observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación q u irú rg ica  sobre el cadáver, p re 
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anatóm i
cos de la reg ión  en  q u e  haya de practicarse , de los casos 
q ue la hacen necesaria, del m étodo y p roced im ien los que 
se propongan  em plear, y de las razones por q u é  les den 
la preferencia; y seguida de la curación  correspondien te ; 
aplicación de u n  aparato  ó vendaje, m anifestando de pa
labra las ven ta jas del medio y modo de deligacion em 
pleado sobre los dem ás en uso para iguales casos. De 
este acto resu lta rá  en  evidencia la extensión de sus 
conocim ientos y su positiva ap titu d  práctica.

4.° Contestación de palab ra  á u n a  cuestión de h ig ie
ne ó m edicina legal.

Art. 6.° La com posición se redac tará en cuatro  ho
r a s ,  sin  lib ros y notas y á p resencia de u n  m iem bro  del 
T rib u n a l. El apunto será uno m ism o para  todos los asp i
ran tes  citados al ac to , y  lo d ele rm in ará  el T rib u n a l por 
suerte  al en tra r  en este ejercicio.

La visita de una afección in te rn a  se p racticará  de
signando  el T rib u n a l por suerte á cada asp iran te  el e n 
ferm o que haya de reconocer: se concederán  30 m inu tos 
para  el exam en y p ara  reflexionar, debiendo hacerse á 
solas lo ú ltim o: en seguida expondrán  las circunstancias 
de que respecto á la dolencia queda hecha m en c ió n , sin  
que exceda el d iscurso  de media hora.

La operación q u irú rg ica  se designará por su erte , y 
será  d is tin ta  para cada asp iran te ; se procederá desde 
luego al d iscurso  que ha de precederla ; concluido que 
se a , se p racticará  la operación y cu ra  co rrespondien te 
s in  lim itación de tiem po; pero se h ará  constar en el 
acta el que cada asp iran te  hubiese invertido . La designa
ción del aparato  ó vendaje se h ará  del m ism o m odo; se 
ap licará desde luego y se expondrán en seguida las ven
tajas del medio y modo de deligacion preferidos, no ex
cediendo el d iscurso  de 15 m inutos,

La cuestión  de h ig iene se dete rm inará  tam bién  por 
su erte , A cada asp iran te se concederán 15 m inu tos de 
reflexión an tes de co n testar, y  deberá hacerlo  sin  em 
p lea r m ás de o tros 15.

Art, 7.° La calificación de m érito  de las com posicio
nes se hará  por el T rib u n a l en las sesiones secretas que 
fuesen n ecesarias; las de los dem ás ejercicios tend rán  
lugar á continuación de estos.

A rt. 8.° La escala de apreciación para los tres p rim e
ros ejercicios se co m prenderá  por cada m iem bro del T ri
b u n al en tre  0 y  20, y la del u ltim o ejercicio en tre  0 y 10. 
El m áxim um  de pu n to s que podrá por lo tan to  as ig n a r
se á cada asp iran te  será de 280. No será considerado 
adm isib le el que no h aya obtenido la m itad  m ás u n o , ó 
sean 141.

Art. 9.° Concluidos los ejercicios p rocederá el T rib u 
nal á calificar en  sesión secreta el m érito  de los a sp ira n 
tes, m arcando en  lista á cada uno  el n ú m ero  de puntos 
que h ub iese  alcanzado.

A rt. 40. Las com posiciones, las actas del T rib u n a l y 
la lista de calificación, firm ado todo por los cua tro  Vo
cales , se rem itirán  por el Presidente al D irector general 
p ara  qu e  disponga su  exám en por la Ju n ta  su p erio r fa
cu ltativa . Si resu lta sen  dos ó m ás asp iran tes con igual 
n ú m ero  de p u n to s , se p rocederá á la lectura de sus 
co m posic iones, y  con arreg lo  al m érito  de ellas decidirá 
la Ju n ta  el lugar en que h ay an  de ser colocados en  lis
ta , la que se pondrá  de m anifiesto en la Secretaría  de 
la D irección.

A rt. 41. Por el ó rden  de m érito  con que resu lten  ca
lificados los asp iran tes , se rán  colocados en las vacantes 
que e x is ta n , y q u ed ará  establecido su  derecho p re fe ren 
te á ascender por antigüedad al grado inm ediato .

A rt. 12. Después de p rov istas las vacantes que exis
tan  al te rm in a rse  el c o n c u rso , los 10 adm isib les que 
h u b ie ran  alcanzado m ayor n ú m ero  de p u n to s , q u edarán  
declarados en  espectacion de co locac ión , y  con derecho 
á ser llam ados al serv icio  en  las vacantes que pud ieren  
o currir.

A rt. 4 3. Los que sean nom brados serán  destinados á 
las plazas vacantes de Oficiales Médicos del C uerpo de 
Sanidad m ilita r , con los sueldos y  consideraciones qu e  
les señala el reg lam en to , y  con las ven tajas q u e  les c o n 
cede la ley votada por las Córtes, tan luego como S. M. 
la R eina (Q. D. G.) se digne sancionarla.

M adrid 5 de D iciem bre de 1859.*«*Nieolá8 García Briz,5356-1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Kii conform idad á ío que se prev iene en la ley do 

P resupuestos de 14 de A bril de 1856 , se celeb rará  el 
29 del ac tu a l, á las doce de la m a ñ a n a , en  el despacho 
de la P residencia , la subasta de la Deuda del Tesoro p ro
cedente del m aterial respectiva al p resen te  mes.

La cantidad que debe in v ertirse  en la adquisición de 
los efectos referidos es la de 726.218 rs., d istribu idos en 
la forma s ig u ien te :

en  el concepto de aue en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán  billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de n ingún  m odo carpetas de presentación á liqu idar 
de los créditos convertib les en d icha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celeb rará  la Ju n ta  sesión 
pública, y en  ella se ab rirán  y le e rá n  los pliegos, e m p e
zando por los de Deuda preferen te; y después de clasifi 
cadas U¡s proposiciones de m enor á m a y o r , según el p re 
cio de cada una , com enzará la adm isión , prefiriendo  
siem pre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p roposi
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
últim a adm itida hasta entónces excediese de la ex p resa 
da cantidad , se reducirá á la que baste para su com ple
to ; y si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , se adjudicará la sum a en 
cuestión en iguales partes, ó por sorteo  á vo lu n tad  de 
los p roponen  tes.

En la subasta solo serán  adm isibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
crédito  por cantidad in ferio r al valor nom inal que r e 
presen ten ,

Para facilitar el acto de la ad jud icac ión , las proposi- 
clones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo,

Los que deseen in teresarse en esta  subasta lo h a rán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrad o s, obser
vando las reglas s ig u ie n te s :

1 .a En las dos horas an terio res á la seña lada pai a la 
su b asta  se co n stitu irán  p or los licitadores en la Tesore
r ía  de la Deuda púb lica los depósitos en la proporción  
del 1 por 100 en metálico, ó su  equ iva len te  en p ap e l, del 
valo r nom inal de los créditos que se com prom etan en
treg ar

27 Se form alizarán  tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p re sen te n , in cluyéndose en 
sobre  separado las proposiciones de Deuda preferen te de 
las de la no preferente,

3.a En el sóbre de cada pliego deberá expresar- 
se la clase de Deuda, el nom bre del" p roponente  y el n ú 
m ero de la carta  de pago á que corresponda.

Y 4.a Estos pliegos se en treg arán  por los interesados 
en el acto de constitu irse  la Jun ta  al P resid en te  de la 
m ism a, exhibiendo las cartas de pago respec tivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la in te rvenc ión  de la 
C ontaduría .

Una vez abiertos los pliegos, se co m p ro b arán  po r la 
Ju n ta  los nom bres de los p ro p o n en tes , el im porte no 
m inal de las proposiciones, con los de las ca rta s  de pago, 
desechándose desde luego todas las que se h a llen  su sc ri
tas por o tros interesados que aquellos que h ay an  con
signado el depósito; y  en el caso de re su lta r  qü e  el im 
porte  nom inal de alguna proposición exceda del co r
respondien te al depósito que para resp o n d er de su cu m 
plim iento  se hub iese co n stitu id o , se red u c irá  en  la p ro 
porción  que corresponda, quedando desechada por la 
can tidad  que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó te n d rán  en cu en ta  al 
tiem po de en treg a r á los licitadores el precio de la ad ju 
d icación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de E nero próxim o, p erd erá  dicho depósito, 
y  tam bién el derecho á la ad jud icac ión ; debiendo ad v er
tir  que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser necesario  em 
plear este tiem po interm edio en las operaciones de reco
n ocim ien to , cancelación y demás que deben p receder á 
la expedición de los oportunos lib ram ien tos.

Con arreg lo  á lo p reven ido  en  la Real ó rden  de 24 de 
Jun io  de 4 857 , se adv ierte  al púb lico  :

1.® Que en todas las proposiciones que se p resen ten  ha 
de ex p resa rse  la s é r ie ,  n u m erac ió n , por ó rden  c o rre 
lativo de m enor á m ay o r, é im porte de los títulos que 
los p roponentes se com prom eten  á e n treg a r en  la for
m a que aparece del m odelo que á con tinuación  se in 
serta .

2.° Que estas p roposiciones h an  de ex ten d erse  p re c j-  
sám ente en la s to y a s  ,gue coi^, A r te r ía  'd e l ‘ ed if ic k /q u e  
ocupan  las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er un a  proposi
ción.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las ad ju d ica
ciones que se hagan  otros títulos que aquellos que se d e 
ta llen  en las referidas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de venta en la expresada porte ría  
las factu ras con que precisam ente h an  de acom pañar 
los créditos que se p resen ten  p ara  su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se ad m itan  en  la 
subasta  , en las cuales se estam pará la num erac ión  de 
los m ismos por ó rden  correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 2 de D iciem bre de 1859.=*E1 S ecre ta rio , An
gel F. de Heredia.=*=V.° B.*=E1 D irector genera l, P residen
te , Sancho.

Modelo de proposición.
, El que su scrib e  se com prom ete á en treg a r el dia 2 
de Enero próxim o en la D irección g en era l de la Deu
da pública la can tidad  d e  , .  reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase.    ,cu y o  porm enor se
expresa á co n tinu ació n  , al cam bio d e  y. . . . . . . . .
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  p a ra  la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos, Sénes- Numeración- Importe.

Madrid . . . .  do D iciem bre de 1859.

Con arreglo  á lo dispuesto en ei a r t, 4 8 de la ley de
1.° de Agosto de 1851, la Jun ta lia acordado que la su b a s 
ta de la Deuda am ortizable de p rim era  y segunda clase, 
correspond ien te al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia,

La can tifiad que hay d isponible para la com pra de los 
m encionados efectos es la de 1.367.000 rs., dozava parte  de 
la sum a asignada en el p resupuesto  co rrien te  para esta 
obligación.

¡ De la referida  suma se in v e r tir á n ;
690.000 rs. en la adquisición de D euda am ortizab le

de p rim era  clase;
300.000 en  la de segunda ciase in fe rio r  , y
377.000 en la de segunda ex te rio r ; en el c o n 

cepto de qué en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan  solo se ad m itirán  títu los al po rtad o r 
de los em itidos p or consecuencia de la referida ley.

Las p ersonas q u e  deseen in te re sarse  en  la su b asta  de 
los m encionados efectos públicos p o d rán  verificarlo  bajo 
las regias y  form alidades qu e  estab lecen  los artícu lo s 
sigu ien tes del reg lam ento  de 47 de O ctu b re  de 1851:

A rt. 75. «La Jun ta , en  el dia an te rio r  al en que deba 
ce leb ra rse  la su b asta  de los m encionados efectos de la

Deuda in te rio r, fijará el p recio  m áxim o á que hay an  de ! 
ad ju d ica rse , y lo c o n s ig n a rá , con lo dem as que conven
ga, en  pliego cerrado  y sellado , q u e  g u a rd a rá  el P re 
sidente bajo su resp o n sab ilid ad .

Art. 76. ¿Las proposiciones de ven tas de efectos p ú 
blicos se h a rá n  p o r los lic itadores en  pliegos cerrados, 
que e n treg a rá n  en  la S ecreta ría  de la J u n ta , recogien
do u n  resg u ard o  con la reseñ a  que convenga.

A rt. 77. ¿En el dia y h o ra  señalados ce leb rará  la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se ab rirá  y  leerá  a n te  todo 
el pliego en  que h u b iere  consignado el p re c io , y  en  se
guida se a b r irá n  y  leerán  por ei S ecretario  los pliegos 
de p ro p o sic io n es ."

»Se desecharán  desde luego las que sean  su p erio res al 
tipo señalado, y se ad m itirán  en ei acto las in ferio res  p or 
el ó rden  s ig u ie n te :

1 .° ¿Clasificadas las p roposiciones de m en o r á m ayor, según el precio de cada u n a , com enzará  la a d m is ió n , p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° »En igualdad de precios, se d a rá  la p re fe ren c ia  á 
las de m enores cantidades.

3.° ¿Cuando se llene la can tidad  de la su b a s ta , las 
proposiciones que no tengan cabida q u ed a rán  desecha
das. Si la ú ltim a adm itida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad , se red u c irá  á la que baste p ara  su 
com pleto ; y si hub iese en  este caso dos ó m is  p ro p o s i
ciones iguales en  precio y ca n tid ad , se ad ju d icará  la s u 
m a en cuestión  por iguales p a r te s , ó p o r s o r te e , á v o 
lu n tad  de los p ro p o n em o s.

4.° ¿Lo m ism o se v erificará  cuando  se p re sen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales p o r  la total cantidad del rem ate,

Art. 78. »Si de la su b asta  no resu lta se  adm isib le n in 
guna de las proposiciones p re sen tad as , ó si las q u e  lo 
fuesen no cu b riesen  la can tidad  del re m a te , la Ju n ta  
reso lverá  lo que considere  m ás beneficioso á los in te 
reses de la H acienda, bien  procediendo á n u ev a  subasta  
por la total can tidad  en e¡ p rim er  caso, ó por la no 
cu b ie rta  en el segundo, b ien  acum ulando  una y  o tra  á 
la subasta  siguiente.»

Con arreglo  á lo p rev en id o  en el a rt, 79 del Real 
decreto  de 17 de O ctubre  de 185!, m odificado p o r la Real 
ó rden  de 14 de Setiem bre de 1852, los qu e  deseen in 
te resarse  en dicha subasta d eben  co n stitu ir  p rév iam en te  
en la Tesorería de la D euda el depósito del 4 p o r 100 
en m etálico, ó su  equ iva len te  en papel, del valo r nom inal 
de las p roposiciones que p re sen te n , el cua l p e rd erá  el 
in te resado  q u e  después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Enero próxim o; deb iendo  advertirse  que el 
pago de dichos valores tend rá  efecto el 9 , en razón á ser 
necesario em plear este tiem po interm edio en las opera
ciones de reconocim ien to , cancelación y dem as que de
ben p reced er á la expedición de los op o rtu n o s lib ra 
m ientos.

En el caso de resu lta r ad m isib le  alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase á c u b rir  el 1 por 100 del v a
lor nom inal de aq u e lla , se red u c irá  en la p roporción  
q ue co rre sp o n d a , quedando  desechada por la cantidad 
que no gu ard e  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en  la T eso rería  de la 
D euda hasta  las once en  p u n to  de la m añ an a del dia en 
q u e  ha de verificarse la su b asta .

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 29 del actual 
hasta  el acto de la subasta en  la S ecretaría  de la Jun ta , 
exhibiendo el docum ento q ue acred ite  h ab e r constitu ido 
en  la T esorería  el depósito del 1 p o r 100 en m etálico, ó su  
equivalen te en  p apel, del v a lo r nom inal de las re sp ec ti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran je ro s que q u ie ran  tom ar p a rte  
en la subasta de Deuda am ortizab le de segunda clase e x 
te rio r, p odrán  verificarlo por cu a lq u iera  de los medios 
siguientes:

1.° P resen tando  las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta  el 18 del actual en  las Com isiones de Ha
cienda de España en Paris y  Lóndres , ó Consulado de
S. M. en  A m sterdam , cuyas dependencias cu id a rá n  de 
rem itirla s  á la Ju n ta  de la Deuda.

2.° A utorizando u n  com isionado especial p a ra  q u e  las 
p resen te  en M adrid. Esta au torización  se ac red ita rá  por 
m edio de u n a  ca rta  que contenga exp lícitam ente la a u 
torización, y  en la cual el P residen te ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estab le
cidas en  aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam  , certificarán  la iden tidad  de la firma del in te re 
sado.3.° Dando la comisión á una perso n a de confianza 
que se constituya por sí responsab le  á llen ar las form a-
lidades que re sEecto ^ L ^ ^ ^ a e T s s i y á e a T ó r d e n  de 
Í í  de S e tie m b re  de 1851.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo en 
cuen ta  el capital que los docum entos rep re sen ten  en 
peso s fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada a lg u n a  p r o p o s ic ió n  de casas e x tra n jer a s  , la Ju n ta  
cu id ará  de oficiar en el m ism o dia al P residen te ó e n 
cargado de la Comisión respec tiva , ó Cónsul de S. M. 
en  A m sterd am , á fin de q u e  lo ponga in m ediatam en te  
en  conocim iento del p roponente , el cual h ará  la en trega 
de los títu los de la D euda am ortizable, y rec ib irá  en  cam 
bio el im p o rte  de ellos al p recio  á que se hubiese hecho 
la adjudicación en  u n a  le tra  pagadera á dos dias vista y 
cargo de la D irección general de la Deuda.

En sem ejantes casos, las form alidades que se e stab le
cen en los a rtícu los 79 y  8o del Real decreto ya citado, 
q u ed a rán  reducidas á in u tiliz a r , á p resencia del in te re 
sado, el papel que se haya ad q u irid o ; hecho lo cual p a 
sará  á la J u n ta , el P residen te ó encargado de las Co
m isiones de H acienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte , clase y n u m e ra 
ción de los créditos p ara  qu e  pueda p u b lica rse  en  los pe
riódicos oficiales, sin perju icio  de rem itir después con 
toda brevedad los docum entos de crédito  adquiridos 
para  p roceder á su quem a en la form a establecida.

Para facilitar el acto de la ad jud icac ión , las p ro p o si
ciones de precios se h arán  p o r unidades y por centavos 
de un idad , sin hacer m érito  d é lo s  queb rad o s de centavo.

C onsiguiente á lo p reven ido  en  Real ó rden  de 24 de 
Jun io  de 1857, se adv ierte  al p úb lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha de ex presarse  la série , num erac ión  , p o r ó rden  co r
relativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los p roponentes se com prom eten á en treg ar en  la form a 
que aparece del modelo que á continuación se inserta .

2.° Q ue estas proposiciones han  de ex tenderse p re 
cisam ente en las hojas q u e , con arreg lo  al expresado 
m o d e lo , se hallan  de ven ta en la p o rtería  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda,

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una p ro p o si
ción,

Y L* Que no se ad m itirán  en pago de las adjudica = 
ciones que se bagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen  en las referidas proposiciones.

T am bién se hallarán  de ven ta  en  la expresada p o rtería  
las facturas con que precisam ente se h an  de acom pañar 
tos créd itos que se p resen ten  para su am ortización por 
consecuencia de las p roposiciones que se ad m itan  en  la 
s u b a s ta , y en  las cuales se deberá  estam par la n u m era 
ción de los m ism os, p o r ó rden  co rrelativo  de m enor á m ayor.

A fin de ev ita r que d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha aco n tec id o , proposiciones su scri
tas po r d istintos interesados, cuando  solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constitu ido depósito, se expresará  en  el 
sobre de cada p liego, adem as de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créd itos qu e  se o frecen , ei nom 
b re  del p roponente; en la inteligencia de que serán  
desechada» desde luego todas las proposiciones que se h a
llen  suscritas p o r otros in te resados que aquellos que 
hay an  consignado en T esorería  dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan , se ex p resa rá

en el sób re  la clase de D euda á que co rresp o n d a  la p ro 
posición ó proposiciones que co n ten g an , deb iendo  h a 
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de prim e
ra  clase de las de segunda , así in te rio r  como ex terio r.

M adrid 2 de D iciem bre de 1859. = E 1 Secretario  , A n
gel F. de H ered ia .= V .°  B.° =» Ei D irector g en e ra l, P resi
den te  , Sancho.

Modelo de proposición.
El q u e  su scrib e  se com prom ete á en treg a r el dia 3 d e  

E nero  próxim o en  la D irección genera l de la Deuda
pública la can tidad  d e   rs . v n . nom inales de
Deuda am ortizab le  en los títu los que á continuación  se
ex p resan , al cam bio d e . . . . . . = ................y ...............................
cen tavos p or 100, con sujeción á las condiciones q u e  
com prende el an unc io  publicado  p o r la Ju n ta  p a ra  la 
su b asta  de d icha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid, , . . .  . d e , . . . .  de 1 8 5 , . . . .

Consiguiente á lo d ispuesto  en la ley de 31 de Julio 
«te 4855, tend rá  efecto el dia 31 del a c tu a l , á las doce de la m a ñ a n a , en  el despacho de la P resid en cia , la su 
b asta  de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La can tidad  que ha de in v ertirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en  el p resu p u esto  co rrien te  p a ra  
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases sigu ien tes:
1 ,a En el dia a n te rio r  al en que se celebre la su b as

ta, la Junta fijará el precio m áxim o á que hayan  de ad
jud icarse los m encionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado  y sellado, qu e  g u ard ará  el P residen te bajo su  
responsabilidad .

2.a Las p roposic iones de v en tas  se h a rá n  p o r los lici
tadores en  pliegos ce rrad o s , constituyendo  p rév iam en te  
en la T esorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico , ó su  eq u iv a len te  en p a p e l, del valor no 
m inal de las proposiciones que p re s e n te n , el cual p e r 
d erá  el in te resado  que después de hecha la adjudicación 
no verifique la en trega de los valores ofrecidos en los dias 
4 v 5 de Enero próx im o; debiendo ad v e rtir  que el pa
g o t e  dichos valores tendrá efecto los d ias 40 y 11 del 
m ism o , en razón á ser necesario em plear este tiem po 
in term edio  en las operaciones de reconocim iento , cance
lación y dem ás que deben p receder á la expedición de los 
oportunos lib ram ien tos.

En el caso de re su lta r  adm isib le a lgu n a  proposición 
cuyo depósito no alcance á c u b rir  el 4 p o r 100 en  m e
tálico del va lo r nom inal de a q u e lla , se re d u c irá  en la 
proporción  que co rre sp o n d a , quedando  desechada p o r 
la can tidad  que no g u ard e  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m itirán  en la expresada T esorería 
hasta  las once del dia en  que se verifique la su b asta .

3.a En el dia y  h o ra  señalados ce leb ra rá  la Ju n ta  
sesiort pública , en  la que an te todo se ab r irá  el pliego 
en que se h u b iese  consignado el p recio  m áx im o , y des
pués los de las p ro p o sic io n es , desechándose desde luego 
las que se hag an  á p recios su p erio re s  al fijado p o r la 
Ju n ta .

4.a Clasificadas las dem ás de m enor á m ay o r, según 
el precio  de cada u n a , com enzará la a d m is ió n , p re fi
rien d o  siem pre las de precios m ás bajos, y  en  igualdad de 
precios las de m en o res can tidades.

5.a U na vez llena la can tidad  de la s u b a s ta , las p ro 
posiciones que no tengan  cabida q u ed a rán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta  en tónces excediese de la ex
presada ca n tid a d , se red u c irá  á la  que baste p a ra  su  
c o m p le to ; y si en este caso h ub iese  dos ó m ás p roposi
ciones de u n  m ism o precio  y c a n tid ad , se ad jud icará la 
sum a en  cuestión  p o r iguales partes, ó p o r sorteo , á vo
lu n tad  de los p ro p o n en tes .

6.a El m ismo m étodo se o b se rv ará  cuando  haya dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total can tid ad  del rem ate .

7 .a Si de la subasta no  resu lta se  adm isib le n in g u n a  de 
las proposiciones p re se n ta d a s , ó si las que lo fuesen no 
cu b riesen  la can tidad  del rem ate  , la Ju n ta  reso lv erá  lo
l ju c  .1 — ~ ^ i f '  •--------i   1 v̂ ‘-’ vooo «lo la  l í a .

c ie rid a , b ien  procediendo á nueva subasta  p o r la to ta l 
can tidad  en el p rim er caso ó p o r la no cu b ie rta  en  el 
segundo, b ien  acum ulando  u n a  y  o tra  á la  subasta s i
g u ien te .

8.a Para facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro 
posiciones de precios se h a rá n  p o r u n id ad es y  p o r cen 
tavos de u n id a d , desechándose desde luego los q u e
brados de centavo.

9.a En pago de las ad jud icaciones q u e  se hagan  solo 
se ad m itirá n  los títu los y  residuos de la  D euda del 
p e rso n a l ya em itidos.

Con arreg lo  á lo prevenido en  la Real ó rd en  de 24 
de Junio del año de 1857, se adv ie rte  al público:

1.° Que en  todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de ex presarse  la s é r ie ,  num erac ión  corre lativa de 
m enor á m ayor, é im porte de los títulos que los p ro p o 
n en te s  se com prom eten  á en treg a r en la form a que 
aparece del modelo que á co n tinu ac ió n  se in se rta .

2.° Que estas proposiciones h an  de ex tenderse  preci
sam ente en  las hojas que con arreglo al expresado m o
delo se hallan  de v en ta  en la p o rte ría  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo h a  de co n ten er u n a  p ro p o 
sición.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicacio
nes q u e  se hagan  o tros títulos que aquellos que se d e ta 
llen en  las referidas proposiciones.

Tam bién se h a lla rán  de v en ta  en la  exp resad a  por
te ría  las facturas con que precisam ente se h an  de acom
p añ a r los créditos que se p re sen ten  p a ra  su  am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se a d m ita n , y 
en las cuales se estam pará la num erac ión  de los m ism os, 
por ó rd en  correlativo de m enor á m ayor.

A fin de ev ita r que d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por d istintos in te re sa d o s , cuando solo á no m b re de 
uno de ellos se ha constituido d ep ó sito , se ex p resa rá  en  
el sóbre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b re  del p roponente ; en  la inteligencia de que serán  des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen su scrita s  por o tros in teresados que aquellos que h a
yan constitu ido en T esorería  dicho depósito.

M adrid 2 de D iciem bre de 1 8 5 9 .= E l S e c re ta rio , A n
gel , F. de H ered ia .= Y .° B.°*=:EI D irector genera l, P res i
d en te  , Sancho.

Modelo de proposición,
El que su scrib e  se com prom ete á en tre g a r  en  la Di

rección genera l de la D euda pública en los dias 4 y  5 de
Enero próxim o la sum a de rs. v n    en  títulos
de la D euda del p e r s o n a l , cuyo p o rm enor se expresa á
co n tinu ac ió n  , al cam bio d e .    y ...................
cen tavos p or 100, con sujeción á las condiciones que 
co m p ren d e  el anuncio  pub licado  por la Ju n ta  para la 
subasta de esta clase de D euda,

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M a d r i d . . . . . .  d e    de 4 8 5 . . .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—  D e pa r ta m en to  de l iq u id a c ió n .

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Octubre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que á continuación se expresan.

Número 
de los ex
pedientes.

FE<

del acuerdo de la Junta.

:ha

de la expedición del 
mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Clase en que deben satisfacerse, y  
fecha desde que han de regir 

los intereses.

Su importe 
en

Reales céntimos.

1,447

1.907
2.010

249
1.481

1.218
2.083
2.202

N o ta . mero 847 
Madri<

30 Setiembre de 1859

Idem id. id .................
5 Octubre de i d . . . 

12 Febrero de 1858. 
23 Agosto de 4859..

12 id . de i d ................
18 Octubre de i d . . .  20 id . de i d ................

El imparte de los m  
, en el de Febrero d< 
\ 29 de Noviembre d<

7 Octubre de 1859. 

Idem id. id ................

844

845
846
847
848

849
850 
854

núm eros uñeros 84í 
)epartamei

Los herederos de D. Francisco Rossi.. 

El pueblo de Cabreriza,................... ..

Descuento para el monte
pío de O ficinas.................

Medio diezm o.............. ..
No preferente con intereses des

de 1.° de Julio de 4854 ............
Idem ................. ......................... 3.291,49

2.077,65
8.542,03
2.250

7.324,95
4.089

87.240,88
937^8

445.750,68 
>r: el del n i -

8 id. de id ................
10 id. de id..................
Idem ..............................

4 8 id. de id.................
19 id. de id.................
22 id. de id ................

andamientos de pago 
e 4858, y ni de los nú 
a 4 859,« E l  Jefe del I

D. Cleto Garay..............................................
D. José Carbonell y  Carbonell..............
D. Vicente María Sánchez........................

D. Lúeas Antonio Serrano......................
El Avuntamiento de Balaguer..........
El pueblo de Padrones.............................

844 y 845 figuraron ya entre los pendil 
1 y  849 , en el de Agosto último.
nto, Manuel Mamerto Secades,«*V,° B,0=»

Cargas de ju s t ic ia ................
Carta de pago de g u erra ... 
Devolución de rentas de pa

tronatos.................................
Débitos de c o n v e n to s .. . .
Alquileres.................................
Medio d iezm o.........................

sotes de expedición en el est 

•El Director 8en er* l, Preside!

Idem.....................................................
Idem sin in te r e se s .----- -
Idem con intereses desde 1 ,* de 

Julio de 1851.....................
Idem....................................................
Idem sin intereses.........................

Total.............................
ado del mes de Setiembre anteric 

He, Sancho,



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Agosto de \ 859 por pago de débitos y varios ramos y por conver
siones, y de los vales que existían en el Archivo de este Establecimiento, según inventario núm. 3 3 ,  cuya quema ha tenido efecto el dia de 
bov en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número INTERESES,
Capitales. TOTAL

de AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS. En Deuda
— Capitalizables. No capitalizables. amortizable.

documentos.
Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts,

6 Renta del 3 por 4 00 consolidado interior................................... 24.000 !
i 315 a 21.315

42 Idem diferida............................................................................ .. • * -------- 212.000 » ! 4 9.055 ).■> 231.055
4 Idem 5 por 100 interior........... ................. ................ •. *............... 1.000 437,50 » 1.137,50
2 Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.. . . . . .  . 23.570,42 » » » 23.570.42
6 Idem por intereses de cinco sextas partes.................  ................... 62.017,04 » » 61017,04

271 Deuda amortizable de primera clase............................................ 6.000.008 » » u 6.006 008
93 Idem de segunda interior.................................. ........................... 3.995.000 )) 3.995.000

265 Idem id. exterior..........................  ................. .. . . . 3.752.000 ‘ » 3.752.000
46 Acciones de carreteras, ................... ................................................... 88.000 p >> )) 88.000
48 Deuda del material del Tesoro preferente con interés................... 254.206,12 )) » » 254.206,12
48 Idem id. no preferente id.............................. .............................. 540.494,79 » )> 540 494,79

3 Idem id. sin interés.............................................. ............................... 3.260 » )) » 3.260
4.106 Idem sin interés procedente del personal............................. . . . . 9.136.641,76 » » 9.136.641,76

4 Certificación de representación de créditos de facturas de Bienes 240.941,18 » » 240.941,4 8
nacionales............................................................... < . ...................

4.914 24.338.131,31 19.507,50 24.357.638,81

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

52 1I Renta del 3 por 4 00 consolidada in ter ior ,.................................. 8.854.000 í * » )) S.SS4.000
9 Residuos del 3 por 100 consolidada exterior............................ .. 19.100 » 19.100

■ U'mta perpétua del 3 por 100 exterior........................................ 16.000 \ » )> 16.000
2 i i ídem del 3 por 100 diferido interior.................................. .. . . . . . . 8.671.338 j  » 1 w » •8.671.338

4 3 Idem del 4 por 4 00............................... ................ ........................... .. 40.500 ! 3,700 47,415 61.615
141 Idem del 5 por 100 i n t e r i o r . ............. 280.006,36 i 24.846,12 150.502,55 )) 455,355,03
412 Idem id. exterior...................................................... ............  . ........... » * 26.200 u )) 26 200

25 Idem perpétua del 5 por 100 interior.. ........  ........ 122.000 ? » >1 D 122.000
34 Idem antigua id id ............................................ 124.000 )) p 124.000
69 Empréstito de 15 millones de pesos fuertes....................... .. 33.480 3 » » » 33.480

249 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos............... .. 23.970.735,61 » » )» 23.970.735,61
2 Idem por rentas no percibidas,, , ,  . .  ; . 60.000 » » 60.000

28 Vales no consolidados................ .............. ...................................... 69.270,60 » D » 69.270,60
3 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable........... ................. 49.600 T> )) 66.960 116.560
3 Idem premiada....................................... . ........................ . . . . . .  . . . . 5.811.21 2.229,12 3.123,52 2.347,20 13.511,05
1 Idem no negociable, . . .  - ............  ................. ................... .................... 4 0.200 » 13.770 23.970

91 Idem sin interés... „ .................. ......................... ........... .... ................... 652.380,94 » u 652.380.94
4 Idem pasiva.................................................................... ............................. 72.000 » )) ¡j 72.000
8 Idem diferida de 1834................. .............................. .. 80.000 23.466,67 » { 103.466,67
3 Idem amortizable de primera clase............. .............................. 359.715,30 y> » 359 715,30

41 Idem del personal....... ..................................................................... 393.000 » ;) y) 393.000
i

4.104 43.883.138,02 56.975,24 194.507,74 j 83.077,20 l
j 44.217.098,20

RESUMEN.

4.944 Amortización por débitos v varios ramos........... .. 24.338.131,31 ! » 19.507,50 » | 24.387.638,31
4.104 Idem por conversiones................................ ............... ......................... 43.883.138,02 56.975,24 ! 194.507,74 83.077,20 \ 44.217.698,20

6.018 68.221.269,33 56.975,24 214.015,24 83.077,20 | 68.575.337,01

9.234 Vales de 600 pesos de1.°deM ayo de 1807, 1808,4 81 1, 1819 y 182 2 ! | - „

que se hallaban depositados en el Archivo de este estableci ¡
miento, según inventario num. 33—  ................... ....................... 83.431.905,92 » ¡) » i 83.431.905,92

45.252 151.653.175,25 56.975,24 214.015,24 83.077,30 j 132.007.242,93

NOTA. Además se han quemado 34.680 carpetas de vales presentados al cobro de sus ínteres es que exist ían  en el referido Archivo, seguí i inventario núm. 7xuaaria ae inoyiciuXu w tosa , m  Scv/ioiawo, An^el F. de Hor0dia.*=V.° B.°—El Director g<enera!. Presidente, Sancho.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OBSERVACIONES. 4 a SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1859»

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p or  la Adm inistración de la Caja en la cuarta sem ana del m es de Noviembre de 1 8 5 9 ,
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO. EN FIN

tiSTENCIA
' DE LA SPMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón, Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios...........................................................................
1 Reintegrables de ¡ Trasferibles........
i contado........... .. ( Tntrasfp.rihlfis. ..

........... 82.933.142,32 
11.715 728,69 
3.286.682,87

1.802.902,33
700.574

84.736.044,65
12.416.302.69

3.286.682,87
26.600

754.696,32 
6 16.000

83.981.348.33 
1 1.800.302.69

1 , a. i Trasferibles.............. . . . 73.000 3.213.682.87
v  i „» •„ ) ------ a plaZ0 fij0- • 11ntrasferibles............ 26.600
Volúntanos. • m e d ¡ a n t e . Trasferibles..................7 197.262.282.77

28.228.344,51

2.078.157.49
3.907.090,81

24.859,79

0 7KA Ü£A QA 201.019.243,13
28.733.971,51

2.126.667.37
4.067.665,81

24.859,79

J aviso..................í Intrasferibles......................
f —  de contado procedentes de inter eses y 
V dividendos.. ............................  .................

O, / üÜ.yDUjOO
505.627

48.509,88
160.575

uu.105 ,y i
1.544.104

8.250 
i. 239. i 52,58

196.919.074 22 
27.189.867,51

Provisionales para subastas....................... .....................
Cargas espirituales y  temporales................................

2.118.417,37
2.828.513.23

24.859,79

Total de los depósitos en m etálico...  
Cuentas corrientes con ínteres.........................................

329.462.889,25
17 A Q '¡>00 tía

6.975.148,57 
1.606.104,44

336.438.037.82
19.149.404,03

8.335.371,81 3,!18.102.666,01

Total general del- metálico....................
_______ __

2.78o.354,39 16.364.149,64

3U7 i fifi o / 8.581.253,01 355.587.441,85

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
’ 11.120.626,20 344.466.815,65

Necesarios..........................................................................
Voluntarios t Trasferibles- • .........................Volúntanos.. ¡ Intrasferibles........ ....................................
Provisionales para subastas........  ...............
Cargas espirituales y  temporales...... ................. .......

353.911.016,15
398.744.303,38
141.454,094,90

23.110.934,50
203.554,40

6.247.917,54
1.385.000

699.000
132.000

360.158.933 69 
400.129.303,38 
142.153.094,90 
23.242.9 44,50 

203.554,40

1.666.656,53 
11.154.000 
6.818.000 
4.065.000 

220

358.492.277,16
•388.975.303,38
135.305.094,90

'9.177.934.50
203.334,40

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ........................................................  ............
917.423.903,33 8.463.917,54 925.887.820,87 23.733.876,53 902.153.944,34

0 •

Total general de efectos,......... CH>7 flúO 90 8.463.917,54 925.887.820,87O.i'fO.OO 23.733.876,53 902.153.944,34

CARGO. METÁLICO. PAPEL» DATA. METÁLICO. p a p e l .
_

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior... 
Idem en billetes nominativos.......................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado
Entregas en cuentas corrientes......................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.. . .........................................................
Tesoro público.—  1De subvención para pago de in -
Recibido del mis- U  *ereses....................... ...................
mo por cuenta 1°® suplementos por depósitos y
corriente....... L  Rentas corrientes.............

\ ue billetes nominativos.........
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos..........................................

»1.469.677,80

6.975.148,57
1.606.104,44

34.040

42.925,51

917.423.903,33
216.500.000

8.463.917,54

Depósitos devueltos............... .........................................
Pagos por cuentas corrientes....................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ............... ............ : .................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis-!

fechos......................................................... .............................
Tesoro público.— . De suplementos por depósitos y

Entregas al m is- \ cuentas corrientes..........................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
corriente................ ' tos....................................................

Cartera.— Efectos corrientes.. . .  ...................

8.335.371,81
2.785.254,39

94.289,78

96.009,88

3.183.004,25

23.733.876,53

2.121.794,53

Suma.............. 14.493.9QA i J 23.733.876,53
Movimiento de fondos.— Remesas datadas. .

o\J, 1 1

Suma.................................... 32 249 fiQA az
Existencias en las Cajas al finalizar la semana 
idem en billetes nominativos................. 17.755.760,74 902.153.944,34

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas............ •*
i .i o r a . a s i . sz u , » / 216.500.000

*
32.249.690,85 1.142.387.820,87 32.249.690,85 1.142.387.820,87

Madrid 30 de Noviembre de 1859.—E1 Contador, José O-Donell—v  • n * m tv , i r *  i- „ • „* u  L>oneu.=v. B. « E l  Director general, Emilio Sant lian.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DB CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 16 de Enero del año próximo se celebrará su— 
basta, publica en el establecimiento de minas de Riotin- 
to, para contratar el servicio de conducción de minerales 
desde los pozos de extracción á las plazas de calcinación

por todo el año próximo de 1860 á los precios máximos 
admisibles siguientes :

Por cada rebezo de mineral que se conduzca desde 
3 descargadero viejo del malacate de San Gabriel á la 
plaza del Teodósio, 45 r s .: por id. id. desde la ladera del 
mismo malacate á la misma plaza, 36 rs .: por id. id. des
de la ladera ó descargadero viejo de dicho malacate á 
la plaza de Santa María, 54 r s .: por id, id. desde el ma
lacate de Santa Ana á la plaza del Teodosio , 30 r s .: por 
ídem id- desde el mismo malacate á la plaza de Santa

María, 44 rs .: por id. id. desde el pozo de Sagunto á la 
plaza de Santa Bárbara , 30 r s .: por id. id. desde el pozo 
de Santa Bárbara á las plazas de San Luis y Santa B á r 
bara , 24 rs . : por id. id. desde el pozo de Animas á Jas 
plazas de San Miguel, San Carlos y Animas . 14 rs.: por 
idem id. desde el pozo Brujalumni á la plaza del mismo 
nom bre, 25 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentaran arregladas al mo
delo siguiente:

-El que suscribe , vecino de ................. enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de con
ducciones de minerales desde los pozos de extracción á 
cas plazas de calcinación, se compromete á tomarlo á su 
cargo por los precios de   . (expresado por letra).

(Fecha y firma.)»

Madrid 7 de Diciembre de 1859.— E1 Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 18 de Enero próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la cebada necesaria en el departamento de Al- 
madenejos al precio máximo admisible que con anterio
ridad á dicho acto se fijará en pliego cerrado, el cual se 
abrirá en el acto del remate.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de cebada para las caballe
rías del departamento de Almadenejos , se compromete á 
cumplirlas y á entregarla al precio d e . . . . . .  (por letra)
reales fanega.

(Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 7 de Diciembre de 4 859.—El Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Ene
ro próximo para celebrar nueva subasta en la Fábrica 
de tabacos de Valencia con el objeto de adquirir el papel 
floreton que durante un año se necesite en el expresado 
establecimiento para envolver los atados de cigarros pe
ninsulares y comunes, sirviendo de base al acto del 
remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del 24 de Junio último, sin más variación que el tipo 
fijado por Real orden de 26 de Noviembre último es el 
precio de 4 5 rs. vi¡. á cada resina.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado — Ayuntamientos.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento del Real Sitio de San Fernando, dotada con el 
sueldo anual de 3.665 rs. pagados de los fondos munici
pales,

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella  Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial* 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 4 853.

Madrid 30 de Noviembre de 4 859.—El Marqués de la 
Vega de Armijo. 5286— 4

TRIBUNAL DE OPOSICION A LA CATEDRA DE LENGUA
FRANCESA DEL IN STITU TO  LOCAL DE C A ST E L -R U IZ ,

EN TUDELA.

Do orden del limo. Sr. Presidente, el lunes 12 del 
corriente, á las once en punto de la mañana, y  en el 
salón de grados del instituto del Noviciado , se continua
rá el primer ejercicio para los opositores á dicha cáte
dra , debiéndolo verificar el opositor D. Juan Fino y  Cao

Madrid 8 de Diciembre de 1859.=El Vocal Secretario 
Doctor D. Joaquín María San roma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
No habiendo tenido efecto por falta de licitador la 

s«basta para los acopios de materiales para conservación 
de los trozos 1.°, 2.° v 3.° de la carretera de primer ó r -  
den de Villacastin á Vigo durante el año de 4860, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 16 del actual, 
á la una del mismo, para la celebración de un segundo 
remate bajo las mismas bases y condiciones que el an
terior.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en el local 
que ocupa el Gobierno de esta provincia, hallándose en 
la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento
dfil público, los presupuestos detallados y loe pliegos
de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas v 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviainente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 4 por 4 00 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podra hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs.

Salamanca 2 de Diciembre de 1859. =  Gregorio Pes
quera

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de con
fecha. . . . . .  de v  . . .  de 1859 , y de los requisitos y
condiciones que se exigen parala adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera d e . . . . .  . á - ___ ? compren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm. . . .
que empieza en . ........ .. y concluye e n .   ................ ’
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeción á los
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . * ___
í Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada tocia propuesta en que no se exprese de- 
nidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

CO NSERVACIO N . *

Carretera de Villacastin á V igo.— Pri
mer trozo, entre el puente de Regamon
y Salamanca............ ...... ....................... .... 13.750

Idem de id. á id.—-Segundo trozo, entre
Salamanca y el arroyo de Huelmos  28.000

Idem de id. á id.— Tercer trozo , desde el 
arroyo de Huelmos al límite de la pro
vincia  ......................................  22.400

Salamanca 2 de Diciembre de 1859.=Pesquera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 4* 

de Diciembre y 15 de Julio úitimo, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 20 de Diciembre próximo, álas doce 
del mismo, para la adjudicación en publica subasta de los 
acopios de materiales para la conservación y reparación 
de las carreteras de primer orden de esta provincia du
rante el año de 1860,

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instr ucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
publico, en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, 
las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son ios que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviainente como garantíla 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del

presupuesto del trozo a que se renere la propo&iciouo 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos , debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo , se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 4 00 rs.

Toledo 28 de Noviembre de 4 859.=  El Gobernador de 
la provincia , C. Huerta Murillo. $264

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio

del Gobierno de la provincia de...................... con fe
cha. . d e .................de 4 859, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la (conservación
ó reparación) de la parte de carretera de a  .
comprendida en la expresada provincia y en su trozo 
número ., que empieza en  • • - Y conclu
ye en .................................... se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad de  (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto de 
acopios.

acopios de conservación. Reales cénts

Carretera de primer órden de Madrid á 
Cádiz, núm. 4. — Primer trozo, desde 
el poste kilométrico 53 hasta el 83.... 35,462

Idem id. de Madrid á Badajoz, núm. 5.—
Primer trozo, desde el poste kilométri
co 81 hasta* el 88......................................  59.943,72

Idem id. id.— Segundo trozo, desde el
poste kilométrico 90 hasta el 4 42........  59.783,89

Idem id. id.—Tercer trozo, desde el pos
te kilométrico 112 al 128.......................  54.699,94

Idem id. id.— Cuarto trozo, desde el poste
kilométrico 128 al 137....................... 45.760,32

Idem id. id. — Quinto trozo , desde el
poste kilométrico 4 37 al 4 68. ..........    57.467,33

Idem id. del puente de Toledo á Toledo, 
núm. 21.— Primer trozo desde el poste
kilométrico 34 al 45................................ 26.488

Idem id. de Ocaña á Alicante, núm. 22.— 
primer trozo desde el poste kilométrico 
79 al 126.............. ............ .. ....................... 42.4 42

378.687,20

ACOPIOS DE REPARACION.

Carretera de primer órden de Madrid á 
Cádiz, núm 4.—Primer trozo , desde
el kilómetro 53 hasta el 62..................... 53.351

Idem id. á id., rtúm. 4.— Segundo trozo,
desde el kilómetro 87 hasta el 124.......  48.805

Carretera de primer órden de Madrid á 
Badajoz, núm. 5.— Primer trozo, desde
el kilómetro 78 hasta el 149.................  57.432

Idem id. del puente de Toledo á Toledo, 
número 21. —Primer trozo, desde el ki
lómetro 59 hasta el 61............................  36.612

Idem id. á id.—Segundo trozo, desde el
kilómetro 61 hasta el 63........ .............. .. 52.714

Idem id. de Ocaña á Alicante , núm. 22.—
Primer trozo, desde el kilómetro 112
hasta el 4 46................................................  31.556

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

No habiendo producido efecto por falta de licitadores 
la segunda subasta celebrada hoy para adjudicar la pu
blicación del Boletín oficial de esta provincia durante el 
año de 1860, he acordado que tenga lugar la tercera el 
dia 20 de Diciembre próximo, á las doce en punto de la 
mañana , con las formalidades que prescribe la Real ór
den de 8 de Octubre de 1856, y entera sujeción al mis
mo siguiente pliego de condiciones, y á la Real órden de 
14 de Octubre último, que también se inserta á conti
nuación.

Pliego de condiciones para la adjudicación en pública su
basta del Boletín oficial de esta provincia, que ha de pu
blicarse durante el año próximo de 4 860.

1 .a El editor ó empresario publicará semanalmente seis 
números de dicho periódico, sin perjuicio de los extraor
dinarios qne reclame el servicio , y en su caso se acuer
de, conforme determinan las condiciones 4.a y 6.a de la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1846.

2.a El tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo (marquilla) de 26 pulgadas de largo por 47 y 
media de ancho, dividido en cuatro planas, con cuatro 
columnas cada una , del ancho de nueve ernes de paran
gona , de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

3.a Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Artículos de oficio, todas las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios que se le remitan oportu
namente por este Gobierno, observándose en su inser
ción el órden siguiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado:

1.° Del Gobierno de la provineia*
2.° De la Diputación provincial.
3.° De la Capitanía general.
4.° De las oficinas de Hacienda.
5.° De los Ayuntamientos,
6.° De la Audiencia del territorio.
7.* De los Juzgados.
8.° De las oficinas de Desamortización.
4.a Cuando las necesidades del servicio exijan la pu

blicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre mi 
autorización , si estos no son sobre asuntos de gobierno, 
el importe de su publicación será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclame.

5.a Los avisos de los Ayuntamientos que se remitan 
á la redacción por este Gobierno se insertarán gratuita
mente , y asimismo las declaraciones de pobreza que ha
gan los Tribunales, si bien en este caso sin perjuicio de 
cobrar el empresario sus derechos cuando el declarado 
pobre viniese á mejor fortuna.

6.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán , ora en los Boletines ordinarios, ora en suple
mento á estos, conforme á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 8 de Julio de 1838, 16 de Julio de 4 855 y 4.° 
de Setiembre de 1856.

7.a El editor ó empresario dará gratis 24 ejemplares 
para la Secretaría de este Gobierno y Secciones de Fo
mento y de Estadística del m ism o, y siempre los que 
se consideren necesarios para el Ministerio de la Gober
nación , Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio, Capitanía general del distrito, Go
bierno militar, Diputados á Cortes , Diputados provincia
les, Jefe de la Guardia civil y Comandantes de línea de 
la misma fuerza de la provincia , Inspectores de vigi
lancia pública, Administrador y Comisionado de Ventas 
de Bienes nacionales , Jefes de Hacienda de la provincia, 
Vicaría eclesiástica de la diócesis , Ayuntamientos, Juz
gados , Biblioteca provincial, Capitanes y Comandantes 
generales de los departamentos marítimos y Depositaría 
provincial.

El reparto y envío por el correo de estos ejemplares 
serán de cuenta y riesgo del editor.

Para que no sufran extravío los números ó ejempla
res que deben remitirse al Ministerio de la Gobernación, 
se efectuará dicha remesa en colecciones mensuales, co 
sidas ó lijeramente encuadernadas, según se dispuso por 
Real órden de 19 de Octubre de 1858.

El editor conservará además archivados 50 ejempla
res de cada número, que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público a la Secretaria y Secciones de 
este Gobierno, Diputación provincial y oficinas de Des
amortización si lo reclaman.

8.a En el primer Boletín de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las ór
denes y disposiciones pubjicadas durante el mes ante
rior , y el dia último del año uno general aprobado por 
este Gobierno.

9.a Debe asimismo insertarse toda la parte oficial de 
la Gaceta, citando al principio ó al fin de cada disposi
ción la fecha del número de dicho periódico que la con
tenga.

4 0. La publicación del Boletín es por cuenta de los 
fondos provinciales, pagándose por trimestres adelan
tados.

11. Para hacer proposiciones en la subasta es nece
sario: primero, tener establecimiento tipográfico sufi
cientemente abastecido de prensas ó máquinas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la publicación; y 
segundo, acreditar el depósito de 46.000 rs. Esta fianza 
del rematante permanecerá íntegra en la Caja sucursal



de Depósitos de la Tesorería de esta p rov incia  todo el 
tiem po del a rren dam ien to .

1 2. En el caso de que re sa lten  dos ó m ás p roposic io 
nes iguales en el precio de cada e jem plar del Boletín, se 
confo rm arán  los p roponen tes con que la su e rte  decida 
aquel á qu ien  se ha de a d ju d ica r; pero si la proposición 
igual fuese hecha por el actual em presario , será  este p re 
ferido sin  dar lugar al sorteo.

4 3. Los gastos de e sc ritu ra  se rán  de cu en ta  del rem a
tan te .

4 4. Las proposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
que se d ir ig irá n  á mi au to rid ad  po r el c o r re o , ó se d e 
positarán  en u n a  caja cerrada  y con b u z ó n , qu e  e s ta rá  
expuesta  al púb lico  todo el mes de O ctubre  en la p o rte 
ría  de este G obierno.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , p ropone red ac ta r y p u b li
car sem analm en te  seis n ú m eros del Boletín oficial de esta 
p rov incia  por el precio d e   cada e jem p la r, con es
tr ic ta  su jeción  ai pliego de condiciones publicado  con 
fecha 41 de Setiem bre ú ltim o. 5337

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE DICIEMBRE
de 1859.

M.íÍU.'í:
Barómetro 

reducido á 0 o 
y minnu

Tem para
lara 63 
erado? 

Bbiamur

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

BireeeJun 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 n i .. 

i 1. •..

707,76
708.63
708.63
708,55

446 
5o, 1 
9°, 4

5%7 
6°, 4 

1 i \8

E. N. E . . . 
E. N. E . . . 
S. E

C ubierto .
N ubes.
Idem.

3 L 10°,6 13°,3 
7°, 4 
6o,7

S. E Idem.
Idem .
Idem .

6 t. •.
9 n , . .

709,67 
711,31

53,9 
5* ,4

S. E ...........
E. S. E .. . .

T em pera tu ra  m á 
xim a del d i a , . .

Tem pera tu ra  m á
xim a al so l. . ..

Te in p e ra tu ra  m í
n im a del d ia . . .

10°, 8 

20°,0 

3°,2

13°,5 

U \ 6  

4o,0

Svaporación  en  las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s , . .

0,7 m ilím etros.

OBSERVACIONES DE MARINA D E  SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO-

tíoservaaones meteorológicas del dia  8 de Diciembre 
de 1 8 5 9 ,

( Barómetro
| Í 'D W ó I Ü1 tí 

?i : tí os; 4 0 y 
i n 3! i ve i fin 
1 if.sr. i

Tesüpóíiiu- 
ra ?,n grados
o sn i íg ríteles.

üU-eeeíGii
de!

viento.
Estado del cielo,

........ " ’ 1

8 í b Í A m . j  763,1
i

13,1 :
i s

E. S. E. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARES

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el í de Diciembre o, los ocho de la mañana,

i Baróme Tempera

LOCALIDADES.

tro redu
cid'.; á ir'

tura en 
g f & d q %

Dirección
dei ESTADO

y ai nivel
de! rr?,r

centigra • 
dos.

▼lento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u s  • * - • 765,3. — 5°,2. S. E .. . Despejado.
P a r í s , . . .  , .  , , . . . 766.5. — 6°,9. O.N.O. Muy vaporoso.
Havoua 769,8. 3°,6. E ......... Despejado.
L y o n . , . .  . . . . . . . 767,2. 0°,4. N......... C ubierto .
Madrid, . . . . . . . 763,5. — 2*,3. N .N .E . Despejado,
San F e rn a n d o  . . .
Bruselas,  . . . 765,6. — 7J,2. s . s . ’o . Muy nublado .
Furín . , 
L isb o a . . . . .

764,0. 2 \5 . 0 ......... Nubes.

R o ma . . . . . . . . . . .
Flor evicía. . . . . . . .
San P e te rsb u rg o  . 767,0. s . o . . . C ubierto .
L o n sían tin o p ia . . .
S tockolm o. . . . . . .
S rg c i. . . . . . . . . . .
C openhague ............

765,5. — 1°*,8. S. 0 . . . A lguna nube.

755,7. — r ’,9. N u b e s , n iebla .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rtes rem itidos en este día por la In te rv e n 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g r a 
nos y nota de p recios de a r tíc u lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.007 J4 fanegas de trigo .
3,732 a rro b a s  de h a r in a  de id .
2.600 lib ra s  de pan  cocido.
6,717 a rro b a s  de carbón .

115 vacas, que  com ponen 42.015 lib ra s  de peso.
204 c a rn e ro s , que hacen  41614 lib ras  de peso.
415 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 48 á 53 rs .  a r ro b a , y de 4 8 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 48 á 20 c u a rto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

c u arto s  lib ra .
Idem de cerdo , de 76 á 85 rs. a r ro b a , y de 32 á 34 

c u arto s lib ra .
Tocino añejo , de 106 á 4 08 rs, a r ro b a , y de 38 á 40 cu ar

tos lib ra .
Idem  fresco, de 32 á 34 cu arto s  lib ra .
Idem  en c a n a l , de 75 á 82 rs  a rro b a .
Lom o, á 42 cu arto s  lib ra .
Jam ó n , da 4 4 0 á 4 20 rs . a r ro b a , y de 42 á 54 c u a r to s  

lib ra .
Aceito, de 72 á 74 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 c u a rto s  lib ra . 
Vino, de 23 á 38 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 42 c u a r to s  c u a r

tillo.
Pan de dos l ib ra s , de 4 4 á 4 3 cu arto s .
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a , y  de 40 á 4 6 cu arto s  

lib ra .
lu d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 c u a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 40 á 44 cu arto s  

lib ra .
L entejas, de 4 6 á 49 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 r s . a r ro b a .
Jab ó n , de 64 á 66 rs , a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u arto s  

lib ra .
P a ta ta s , de 5 á 6 rs . a r ro b a ,  y de 2 á 3 c u a r to s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de 31 % á 33 rs , fanega.
A lg a rro b o , á 42 r s ,  id,

THgo vendido .
46 fa n e g a s ....  á 56 rs. 40 fan eg as. . . ,  á 52 rs,

 ........ ...... §2 100. . . .....................  S2
 •• 52 18...............  . . .  54

*®........................ 56 3 0 . ........................   63 %
4®.......................  6 4 %  5 0 ............................. 48

...................  50 41 ............................. 57 i/.
3®.................. S«H « ...................
70. 55 1 1 8 , , , , . , . ,  52
4 2 . . ' . . . .  f . . . .  49 3 8 ..............................50
44.......................  52 360............................  ,51
34.......................  56 18 ..........................  48 y
28....................   . 54 44 ............................  51 y
30.......................  56 Yi 4 6 .......................... 50 %
30.......................  57 1 0 1 . . ......................  48
50......................  52---------- -------------

Trigo v e n d id o ., . . . .  1.624 fanegas.
Q uedan p o r v e n d er 2,948

Precio  m áx im o   57 %
Idem  m ín im o . . ..........  48
Idem  m e d io ............. 52,49

T rigo t r e c h e l , 88 fanegas á 62 rs.

Lo q u e  se an u n c ia  al p úb lico  p a ra  su  in teligencia.
Madrid 8 de D iciem bre de 4 859, — El A lcalde-C or

re g id o r, D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses I3 , Por 122.. 70-30roñaos franceses•• j 4 % por 100 ...........  96,50

í 3 por 100 in te r io r . 43 %
Españoles. . . . . . . . .  J Idem  e x te r io r . . . . . .  45

( Idem  d ife rid o ......... 33 3 /4
Consolidados. ,  , 97 3/8 á 4 /2 .

Amberes 3 de Diciembre.—  In te rio r  , 43 d inero .-■ -D ife
rido , 32 1 /2  papel.

Am sterdam  3 de Diciembre. — In te r io r , 42 7 /1 6 .—- Di
ferido , 32 1/2.

Francfort 3 de D iciem bre.—  In te r io r , 44 3 /4 .— Dife
r id o , 32 5/8.

Lóndres 3 de Diciembre.—  C onso lidados, 97.— In terio r 
e sp añ o l, 44 3 /4 ,  45 1/4, — D ife rid o , 33 1/ 2 .

PKOVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en era l.= P or  el 

presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Seccioq q u in ta , se cita , llama y  emplaza á D. Rafael Nieto v  
Cañada ó sus herederos, Guarda-alm acén Tesorero que fué de 
la Fábrica nacional del Sello en el año 1856, para que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presente por si ó por m e
dio de encargado á recoger un pliego de los reparos ocurridos 
en el exam en de la cuenta de dicha Fábrica, correspondiente al 
mes de Agosto del mismo año, y  de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 185 9 .= J o sé  María de Ossorno.
—2

Tenencia de Alcaldía de M adrid.=D istrito del C ongreso .^  
De órden del Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Teniente de A l
calde de este distrito, y  en virtud de comisión e sp ec ia l, se cita, 
llama y emplaza á D, Manuel G odos, Cajero que fué del E xce
lentísimo Ayuntamiento de esta v illa , y  cuya residencia se igno
ra, para que en el término de 15 dias se presente en el local 
Tenencia de Alcaldía, Carrera de San Jerónim o, núm. 18 , cuarto 
principal, con objeto de enterarle de una órden de la S u p erio
ridad; apercibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

M adrid 7 de Octubre de 4859 — De órden de S. E., el Secre
tario, Romaña. 5386—2

En virtud de providencia del Sr. D. Angel María V ela , Juez 
de paz primer suplente del distrito de Maravillas de esta corte, se 
citaá  D. Manuel José V elarde, cuyo paradero se ignora, para que 
el dia 13 del corriente, á las tres de la tarde, comparezca en la 
audiencia d e ’S. S., situada en el piso bajo de la de este territo
rio, para celebrar acto de conciliación á que le ha dem andado 
D. Francisco López Serrano, apoderado de D. Manuel Allustante 
y Lober, sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento que de no 
concurrir se dará por term inado el acto, imponiéndole la multa 
de 20 rs. y  las costas, con arrreglo al art. 209 de la lev  de En
juiciamiento civil.

Madrid 6 de Diciembre de 4 859.— El Secretario, F. de Soto.

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada del Escribano del 
numero de la misma D. Santiago de la G ranja, se subasta por 
término de 20 d ias, á instancia de sus dueños, algunos de ellos 
m enores de edad, bajo las condiciones que resultan del pliego 
que está de manifiesto en dicho Juzgado y  Escribanía, los cuatro 
capitales de censos siguientes:

1 . Uno de 36.591 rs. 6 rnrs. vn., al 3 por 100, impuesto sobre 
la casa sita en esta corte, plaza de la Constitución, núm. 17 anti
guo, 45 nuevo, manzana 168, por D. Joaquín José de la Sotilla 
el 28 de Marzo de 4 794 ante Manuel Eugenio Sánchez EscanYhe, 
que protocolizó en la Escribanía de provincia de Juan de la 
Cruz Díaz, hoy D. Santiago Urdíales, cuya casa posee hoy Doña 
Polonia Carranza, y  el capital censual procede del m ayorazgo 
fundado por Doña María Tomasa de la Cruz Ahedo en testa
mento abierto el 19 de Diciembre do 1720 ante el numerario de 
esta villa Alfonso de Jacinto, hoy D. Pablo d é la  Lastra.

2 .° Otro de 22.255 rs. 30 rnrs. vn., al 2 y  m edio por 100, im 
puesto sobre la misma hipoteca por Doña Vicenta de la Cruz A he
do en 9 de N oviem bre de 1773 ante el numerario de esta capital 
Santiago Gutiérrez, hoy D. Tomás Bande. Este capital censual 
fué comprado por el difunto D. Antonio Vito Piscicelli de la Cruz 
Ahedo á D. José del Conde el 1 .° de Octubre de 4842. ante el 
numerario D. Santiago Granja.

3.° Otro de 4 04.342 rs. 4 5 rnrs., al 3 por 1 0 0 , impuesto sobre 
la casa señalada en la calle de Toledo de esta corte con el núm e
ro 2 antiguo, 24 moderno, manzana 166, por D. Manuel Labraña 
el 22 de D iciem bre de 4835 ante el numerario D. Domingo Ban
de, cuya casa posee hoy D. Faustino López; y  el capital censual 
procede del mismo m ayorazgo aue el censo primero.

Se com prende en la venta de este censo el aumento de 22.255 
reales 30 rnrs. vn., con el mismo rédito del 3 por 4 00, reconocido 
por el mismo Labraña en favor del Sr. Vito Piscicelli el 4.° de 
Junio de 1843 ante el expresado Bande. De manera que el capi
tal censual venal y  afecto h oy  á ese predio es de 126.598 rs. 
41 mrs. al 3 por 100,

4.° Otro de 153.219 rs. 14 mrs. vn., al 3 por 100, impuesto 
sobre la casa señalada en la calle de la Aduana (antes Angosta de 
San Bernardo), números 19 y  20 antiguo, 21 moderno, manzana 291 
por D. Lorenzo Gómez el 13 de Agosto de 1827 ante el num e
rario Juan Raya, hoy D. Manuel Caldeiro, cuya casa poseen Doña 
Antonia Gómez y tres hermanas, hijas del im p on en te; y  el capi
tal censual procede del segundo de los m ayorazgos mandados 
fundar por la Marquesa de Ugena Doña Isabel María de la Cruz 
Ahedo, y  fundado por el presbítero D. Nicolás Gallo en 18 de 
Agosto de 1747 ante el num erario de esta villa Juan Antonio 
de la Puente, hoy D. Manuel C aldeiro, cuyos cuatro censos son 
propios de los hijos vendedores, herederos del expresado Sr. Vito 
Piscicelli de la Cruz Ahedo, fallecido en Nápoles el 30 de Marzo 
de 1854, cuya titulación obra en la presente Escribanía, v  se 
enajenan libres de toda carga.

Y para su remate ha señalado dicho Sr. Juez el dia 14 de D i
ciembre próximo, á las doce de su mañana, en su audiencia, que 
la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está la de este ter 
ritorio, á donde concurrirán las personas que quieran adqui
rirlos.

Ciudad de Montilla y  su término.

Se anuncia también la subasta de las fincas que se expresarán, 
situadas en la ciudad de Montilla y su término, como de la per
tenencia de la misma familia, sin perjuicio de anunciarse también 
por el Juzgado de aquella ciudad por medio de edictos que se 
fijarán allí, en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de aquella 
provincia, m ediante á que los rem ates se celebrarán en aquel 
punto, prévio señalamiento de dia que por aquel Sr. Juez se ha
rá, y e n  donde se han de otorgar las escrituras de venta; los 
indicados bienes son los siguientes:

Una casa en la calle de la Corredera de San Pablo de dicha 
ciudad de Montilla ; dos en la de G od oy; una tierra lindante con 
la llamada Lindera de San Agustin; un olivar de 61 pies al sitio 
de la Hijarrosa, que fué de la viuda Inés Linares, y dos olivares 
titulados, uno Los puentes, atravesado por el camino de Lucena 
y el otro Buena vista, en la sierra del mismo Montilla.

Las personas qne quieran enterarse del pliego de condiciones 
bajo las cuales se venden dichas fincas, lo podrán hacer en esta 
corte y  Escribanía de número citad a , donde está de manifiesto, 
ó en el Juzgado de primera instancia de M ontilla, donde tam
bién se hallará.

Madrid 11 de N oviem bre de 1859,-G ran ja , 4957

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M, y  Juez 
de pr imera instancia de Hacienda de esta ciudad y provincia de 
Lugo.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Faustino Sua- 
rez Cartavio, Capitán del bergantín goleta Paco, para que en el 
término de 30 dias se presente ante este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa que se instruye  
por delito de defraudación; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 23 de Noviem bre de 4 859 — Facundo Santos 
Cid/=cPor su mandado, Francisco Albuin y  Fons. 5205

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de esta capital 
de Almería y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á María del Mar Gar
cía , alias G arona, natural de esta ciudad, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado á cumplir la pena que le está impuesta por fallo ejecu
torio de la Audiencia territorial, según lo dispuesto últimamente 
por S. E. en la causa que á aquella fué seguida sobre injurias 
graves á María Josefa García; en el concepto de que no compa
reciendo en virtud de este llamamiento le parará el perjuicio que 
haya lugar.

^ A lm e r ía  22 de Noviem bre de 1859 — José de B u stos.= P or su 
m andado, Andrés Fernandez d e  Beloy. 5173

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido, y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente y  término de 30 dias, desde su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, cito, llamo y  emplazo á Tomás Diaz, vecino  
de Quintanar de la Orden, á fin de que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan en la cau
sa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco rapé de contra

bando, que si así lo hiciere se le oirá y liará ju sticia , parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar , siguiéndose la causa en 
su rebeldía.

Dado en Cuenca á 24 de Noviem bre de 1859.— Genaro Gómez 
M artínez— Por su m andado, Jacinto Pedraza. 5175

Licenciado D. Antonio María O rtega, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente y  térm ino de 30 dias se cita, llama y em pla
za á la viuda y  herederos de D. Damian M artin , vecino y  c iru 
jano que fué de Fresnedillas, para que comparezcan en este Juz 
gado á manifestar si qu ieren  mostrarse parte en la causa crim i
nal que se sigue en el mismo y  Escribanía del que refren
da contra D. Marcelo A lvarez, vecino y  Alcalde de dicho pueblo, 
por falsificación de una firma del D. Damian M artin, puesta en  
una carta de pago de 200 rs. que figuró en las cuentas m unici
pales del año de 4 855; en  inteligencia que trascurrido dicho tér
mino sin presentarse Ies parará perjuicio.

Dado en Navalcarnero á 30 de Noviem bre de 4 859.—Antonio 
Ortega.— Por su m andado, Lorenzo Izquierdo. 5149

PARTE NO OF I C I A L
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

París 7.— Se dice q u e  este G obierno ha recib ido  va 
todos los n o m b ram ien to s de los P lenipotenciarios aiie  
han de fo rm ar el Congreso del 5 de E nero , y se aseg u ra  
que Lord W odehouse S u b secretario  del M inisterio de 
Negocios e x tra n je ro s , se rá  el segundo P len ipo tenciario  
po r Ing la terra . Los Ducados no ten d rán  R epresenfantes 
Los Soberanos destitu idos en v ia rán  no tas  v m anifiestos 
en defensa de su causa  , y se an u n cia  ya la p róx im a p u 
blicación del de la D uquesa de Parm a. Hoy se ha v isto  el 
proceso co n tra  el D irecto r de L 'A m i de la Religión, c léri- 
go, y  con tra  el im preso r. A un no se sabe la sen tencia .

Nápoles 7.— El C om endador M aniscalo, D irector gene
ra l de policía en  S ic il ia , recib ió  u n a  he rid a  en Palerm o 
en la Plaza de la Catedral á fines de N oviem bre, vendo 
acompañado de su  esposa é hijos. A unque  es g ra v e , tal 
vez no  m uera de ella. El a sesino , b ien  vestido lo»ró 
escapar. ’ °

Londres 7 .— El G en era l Scott ha  p ropuesto  u n  a r re 
glo p rov isional de la cuestión  San Ju an  , á D ouglas, que  
la acep tará .

E scriben  de C antón que la A duana anglo-china hab ia  
e m p e z a d o  su  se rv ic io , p ero  q u e  funcionaba mal.

Dicen do la India qu e  aum enta la agitación  y la in se 
g u rid ad  en  m uchos puntos. Se h an  d escu b ie rto  c o n sp ira 
ciones para  asesinar á todos los europeos.

Viena 7 .— La co rte  ha  vuelto á su  residencia de in 
v ierno . V arios de los p rincipales periód icos han  recib ido  
ad v erten c ias estos d ias , en tre  ellos la Prensa de Viena

En la G aceta  del dia \ ,°  del corriente mes publi
camos el tratado concluido en Zurich el dia 10 de No
viem bre entre el Emperador de los franceses y el Rey 
de C erdeña: hoy lo hacemos con el celebrado entre 
los Emperadores de Austria y Francia y el Rey de 
Cerdeña, por ser un documento histórico de alta im
portancia;

«Víctor M anuel II por la gracia de Dios Rey de C erdeña, 
de C hipre y de Je ru sa len , D uque de S ab o y a , de G eno
v a , &c. &c. P rín c ip e  del P iam onte & c. &c.

A todos los que  las presen tes v ie re n , salud ;
Se ha ajustado  u n  tra tado  e n tre  Nos y  S. M. el Em pe

ra d o r de los franceses y S. M. el E m perador de A ustria, 
y  ha sido firm ado en Z urich  po r n u estro s  respectivos P le 
n ip o ten c ia rio s en el décim o dia del m es de N oviem bre de 
este año de m il ochocientos c in cu en ta  y  nueve.

El texto de este tra tado  es como sigue:
E n n o m b re  d é la  Santísim a é in d iv isib le  T rin idad ,S . M. 

el Rey de C erdeña, S. M. el E m perador de Austria y M. el 
E m perador de los franceses, queriendo  com pletar las con
diciones de paz cuyos p re lim in a res d e term inados en  Villa- 
franca h an  sido convertidos en u n  tra tad o  ajustado con fe
cha de este dia e n tre  S. M. el E m perador de A ustria  v S .M . 
el E m perador de los franceses; querien d o  adem ás consig
n a r en u n  acta com ún las concesiones te rr ito ria le s  tales 
como qued aro n  estipu ladas en  el referido tratado  y  en el 
ajustado en este m ism o dia e n tre S . M. el Rey de C erdeña 
y  S. M. el E m perador de los franceses, han  nom brado  al 
efecto su s P len ipo tenciarios á los tres que  se expresan:

S. M. el Rey de Cerdeña al Sr. Francisco  Luis, C aba
llero  de los A m brois de Neváche, G ran Cordon de su  O r
d en  de los San tos M auricio y Lázaro, V icepresiden te  de 
su  Consejo de E s ta d o , Senador y V icepresidente del Se
nado &c. & c ., y al Sr. A lejandro Jo c teau , Com endador 
de su  O rden de los Santos M auricio y Lázaro y de la O r
den Im peria l de la Legión de Honor y  su  M inistro  re s i
den te  cerca de la C onfederación suiza.

S. M. el E m perador de A ustria al Sr. A lo is , Conde de 
C aroly de B a g v k aro ly i, su  C anciller y M inistro p len ip o 
tenciario , Com endador de la O rden del Salvador de G re
cia; y al Sr. O ihon, Barón de M evsem bug, C aballero de 
la O rden Im perial y Real de Leopoldo, C om endador de la 
O rden Im p eria l de la Legión de Honor &c. & c., S ubm i
n is tro  p lenipotenciario , Consejero au stríaco  &c. &c.

S. M. el E m perador de los franceses al Sr. Francisco 
Adolfo, Barón de B ourquenev, Senador del Im perio, G ran 
C ruz de la O rden Im perial de la Legión de H onor &c. &c.; 
y ai Sr. G astón Rober M orin , M arqués de B anneville, 
Oficial de la O rden Im peria l de la Legión de Honor, Co
m endador de la O rden de los Santos M auricio y Láza
ro  &c. & c .; los c u a le s , después de h ab er cam biado su s 
plenos poderes, q u e  en co n traro n  en b u en a  y  debida fo r
ma, conv in ieron  en  los a rtícu lo s sigu ien tes :

A rtícu lo  i.° H abra desde el d ia en que  se cam bien las 
ratificaciones del p resen te  tra tado  paz y am istad  en tre  
S. M. el Rey de Cerdeña y S. M. el E m perador de A us
t r ia ,  su s  herederos y su ceso res , su s Estados y súbditos 
respectivos.

A rt. 2 .° Los p ris io n ero s de guerra  austríaco s y sa r
dos se rán  in m ed iatam en te  devueltos por ám bas partes.

A rt. 3.° A consecuencia de las cesiones te rrito ria le s  
estipu ladas en los tratados a justados en este dia en tre  
S. M. el E m perador de A u stria  y  el E m perador de los 
franceses por u n a  p a rte , y S. M. el Rey de C erdeña y 
S. M. el E m perador de los franceses por la o tra , la de
m arcac ión  de lím ites e n tre  las p ro v incias ita lianas del 
A ustria  y la C erdeña será en lo p o rv en ir la siguiente  
fro n tera , partiendo  del lím ite m erid ional del T iroi á o r i 
llas del lago de G arda; segu irá  por la m itad  del lago 
hasta la a ltu ra  de B ardolino y de M anerba, en donde ca
m inará  en línea recta  hacia el p un to  de intersección de la 
zona de defensa de la plaza de P esch iera  con el lago de 
G arda. Seguirá  después la c ircu n feren cia  de esta zona 
cuyo  radio, á p a r tir  del cen tro  de la plaza, queda fijado en 
3.500 m etros adem ás de la distancia desde dicho cen tro  á 
los glacis del fu e rte  m ás avanzado. Desde el pun to  de in 
tersección  de la c ircu n feren c ia  así de term inada hasta  el 
Mincio, la fro n tera  segu irá  el cáuce del rio hasta Le G ra- 
zie. Desde Le Grazie se ex tenderá  en línea recta hasta 
Scorzarolo; segu irá  allí el cáuce hasta L uzzara , desde 
cuyo  pun to  no se cam bian en nada los lím ites actuales 
tales como ex is tían  an tes de la guerra.

Una com isión m il i ta r ,  in s titu id a  po r las a ltas Poten
cias co n tra tan tes , se en carg ará  de e jecu ta r el trazado  so
b re  el te rre n o  y en el térm ino  más b reve posible.

Art. 4.° Los te rrito rio s  ocupados todavía en  v ir tu d  
del a rm istic io  del 8 de Julio  ú ltim o , se rán  recíp roca
m ente  evacuados por las tropas sa rd as y  austríacas qu e  
se re tira rá n  inm ediatam ente  allende las fro n teras d e te r
m inadas en el a rtícu lo  precedente .

A rt. 5.° El G obierno de S. M. el Rey de C erd eñ a , se 
hace cargo de las tres  q u in ta s  partes de la deuda Monte- 
L om bardo-V  é n e ta .

Se encargará  igualm en te  de u n a  p a rte  del em p réstito  
nacional de 1854, fijado en tre  las a ltas Partes c o n tra ta n 
tes en  40 m illones de florines (m oneda convencional).

U na com isión, com puesta de delegados de las a ltas

P artes co n tra tan tes  , quedará  indudab lem en te  in stitu id a  
para p roceder á la liqu id ac ió n  del Monte* L om bardo-V é
neto. La d iv isión  del activo y  del pasivo de este e s ta b le 
c im iento se v e rificará  tom ando p o r base u n  rep arto  de 
tres  q u in ta s  p a rtes p a ra  C erdeña, y  de dos q u in ta s  para 
el A u stria .

Del activo de fondos de am ortización  del Monte y de 
su  C aja’ de Depósitos que  con sis ten  en  efectos púb licos, 
rec ib irá  C erdeña tres  q u in to s  y  el A u stria  dos, y  en  
cuan to  á la pa rte  de activo q u e  se com pone de créd itos 
h ip o te c a rio s , la com isión  verificará  el re p a rto  ten iendo  
en cuen ta  la situac ión  de los in m u e b le s , de modo que  
la prop iedad  de estos se conceda en  cuan to  sea posible 
á aquel de los dos G obiernos so b re  cuyo  te rr ito rio  se 
h a llen  enclavados.

En cu an to  á las d iferen tes categorías de deudas in s 
c rita s  hasta el 4 de Jun io  de 1859 en el M onte-Lom bardo- 
V éneto, y  en  cuan to  á los capitales puestos á in te rés  en  
la Caja de Depósitos del fondo am ortizado, la C erdeña se 
encarga tam bién  de tres q u in ta s  p a rte s , y el A ustria  de 
dos, tan to  para  pagar los in te re se s , cuan to  para  re e m 
bolsar el cap ital conform e á los reg lam entos vigentes 
hasta hoy.

Los títu los de c réd ito  de sú b d ito s  austríacos e n tra 
ra n  con p referencia  en la p a rte  del A ustria  q u e  en un 
plazo de tres m eses , á c o n ta r desde el cam bio de ra ti
ficaciones, ó a n te s , si es posib le, en tregará  al nuevo  Go
b ie rn o  de Lom bardía , los cuadros especificados de estos 
títulos.

8.° El Gobierno de S. M. sa rd a  hereda los derechos y 
obligaciones que re su ltan  de los co n tra tos estipulados r e 
gu larm en te  por la A dm inistrac ión  austríaca  p a ra  ob je
tos de in te ré s  público  y que  conciern an  e sp ec ia lm en te  
al país cedido.

9.° El G obierno austríaco  q uedará  encargado de reem 
bolsar todas las sum as depositadas como consignaciones, 
depósitos ó g a ran tía s  en las Cajas au stríacas por súbd i- 
tos lo m b ard o s, por las M unicipalidades, estab lec im ien 
tos públicos y co rporaciones religiosas. Del m ism o modo 
los subditos austríacos, M unicipalidades, estab lecim ien tos 
públicos y co rporaciones religiosas que  h a y an  depo
sitado sum as en los m ismos conceptos en las Cajas de 
Lom bardía se rá n  exactam ente  reem bolsados por el Go
bierno sardo.

10. El G obierno de S. M. el Rey de C erdeña confir
ma y reconoce las concesiones de cam inos de h ie rro  h e 
d ía s  por el G obierno austríaco  en  el te rr ito rio  cedido, 
ra tificándolas en todas sus d isposiciones y por todo eí 
tiem po de su  d u ració n , y  lo m ism o las concesiones q u e  
resu ltan  de los co n tra tos celebrados con fecha 14 de M ar
zo de 1856, 8 de Abril de 1857 y 23 de Se tiem bre  de 
1858.

A p a rtir  del cam bio de las ratificaciones del p resen te  
tra tad o , el nuevo  G obierno sardo  queda en posesión de 
todos los derechos y som etido á todas las obligaciones 
q u e  re su lta b an  para  el G obierno austríaco  de las conce
siones p recitadas en cuan to  co n ciern e  á las lineas de ca
m inos de h ierro  s itu ad as en el te rr ito rio  cedido.

Por consecuencia el derecho  de devolución q u e  p e r
tenecía al G obierno austríaco  respecto  á estos cam inos 
de h ie rro , queda trasferid o  al G obierno sardo; los pagos 
que quedan  por hacer de la su m a  debida al Estado po r 
los concesionarios en v ir tu d  del co n tra to  del 14 de Mar
zo de 1856 como e q u iv a len tes  de los gastos de c o n s tru c 
ción  de los citados cam inos, se rán  efectuados ín teg ra 
m ente en el Tesoro austríaco .

Los c réd ito s de los em presarios de con stru cc io n es y 
de los destagistas, lo m ismo que las indem nizaciones po r 
expropiación de te r re n o , que se refieren  al período ©n 
que  d ichos cam inos de h ie rro  estaban  ad m in istrad o s por 
u na  com pañía del E s ta d o , y  que  todavía no e stu v ie ran  
sa tis fec h o s , se rán  pagados po r el Gobií>»'nri *uom aco en 
la m ism a can tid ad  n ',n cstín tan  en v irtud  del acta de 
© o^caiuu  aada  á los concesionarios p o r el G obierno au s
tríaco ,

Una convención  especial a rre g la rá  en el térm ino  m ás 
b r e v e  posible el servicio  in te rn ac io n a l de cam inos de 
h ierro  e n tre  la C erdeña y el A ustria .

Art. 11. Debe en tenderse  que  el re in teg ro  de los c ré 
ditos que re su lta n  de los p á rra fo s 12, 13, 14, 15 y 16 del 
con tra to  de 14 de Marzo de 1856 no d a rá  al A ustria  
n in g ú n  derecho  de in te rv en c ió n  n i de vigilancia en  la cons- 
tracción  n i en la explotación de los cam inos de h ie rro  en 
el te rr ito rio  cedido,

El G obierno  sardo se com prom ete por su  p a rte  á d a r 
todos los datos que  sobre  este p a r ticu la r  pudiera p e d ir 
lo el G obierno austríaco .

Art. 12. Los súbditos lom bardos dom iciliados en el 
te rrito rio  cedido d is fru ta rá n  d u ra n te  el espacio de u n  
año, á co n ta r desde la fecha del cam bio de ratificaciones, 
y m ediante  p rev ia  declaración á la A utoridad com petente  
de la p lena y en tera  facu ltad  de ex p o rta r sus bienes 
m uebles con fran q u ic ia  de derechos y de re tira rse  con 
sus fam ilias á los Estados de S. M. í. y R. A., en cuyo  
caso les se rá n  conservadas las cualidades de súbd itos a u s
tríacos. Q uedan en libertad  de co n se rv ar su s bienes in 
m uebles s ituados en  te rrito rio  lom bardo.

La m ism a facultad queda recíp rocam en te  concedida 
á los ind iv iduos n a tu ra le s  del te rr ito rio  cedido de la 
L om bardía qu e  se hallen  establecidos en  los E stados de 
S. M. el E m perador de A ustria .

Los lom bardos que se aprovechen  de estas d isposi
ciones no p o d rán  ser perjudicados n i m o lestados, con 
respecto  á su  opcion po r cu alqu iera  de estos ex trem os, 
n i por la u n a  n i por la o tra  p a r te ,  en  su  persona n i en  
sus p r o p ied a d es , s itu a d a s  en los respectivos Estados.

El plazo de un año queda extendido hasta el de dos 
para los súbditos o riundos del te rrito rio  cedido de la 
L om bardía qu e  en la época del cam bio de las ra tificacio 
nes del p resen te  tra tado  se h a llen  fu e ra  del te rr ito rio  
de la M onarquía austríaca . Su  declaración podrá  ser 
p resen tada en  la Legación au stríaca  que se halle  m ás 
próxim a, ó a n te  la A utoridad su p e rio r de cu alq u iera  p ro 
v incia de la M onarquía.

A rt. 13. Los sú b d ito s lom bardos qu e  form en  parte  
del e jército  au str ía co , excep tuando  los que  sean  n a tu 
rales del te rr ito rio  lom bardo, que por el p re sen te  tra ta 
do queda reservado  á S. M. el E m perador de A ustria , 
se rán  inm ediatam ente  declarados lib res del serv icio  m i
lita r y enviados á su s hogares: en tend iéndose  q u e  aq u e
llos de los m ism os que d ec laren  q u e re r  c o n tin u a r  al 
serv icio  de S. M. I. y R, A. no s u fr irá n  p o r esto e s to r -  
sion a lguna  ni en sus personas n i en sus p rop ie
dades.

Las m ism as g a ran tía s  q u ed an  concedidas á los em 
pleados c iv iles procedentes de la Lom bardía que  m an i
fiesten su  in tenc ión  de co n se rv a r el cargo q u e  ejercen  
al se rv icio  del A ustiia .

Art. 14. Las pensiones, así c iv iles como m ilita res li
qu idadas con regu laridad  qu e  se ha llab an  á cargo de 
las Cajas públicas de la Lom bardía, quedan conservadas 
á sus titu la re s , y si hay  lu g ar á su s  v iu d as  y á su s h i 
jos, y  se rá n  satisfechas en  lo p o rv en ir  por el G obierno 
de S. M. sarda. Esta estipu lación  se extiende á los p e n 
sio n istas , tanto  civ iles como m ilita re s , lo m ism o q u e  á 
sus v iudas é hijos sin  d istinc ión  de origen , q u e  co n se r
ven su  dom icilio en  el te rrito rio  cedido, y cuyos plazos, 
pagados h asta  1814 por el en tónces Reino de Italia, q u e 
d aro n  desde aquella época á cargo del Tesoro au stríaco .

Art. 15. Los arch ivos q u e  contengan los títu lo s  de 
p ropiedad docum entos ad m in istra tiv o s y de ju s tic ia  c i 
vil, re la tivos á la p a rte  de la L om bardía , cuya  posesión  
queda reservada á S. M. el E m perador de A u stria  ó al 
re in o  Véneto se rán  en tregados á los C om isarios de 
S. M. I. y  R. A. en  cu an to  sea posib le  hacerlo .

R ecíprocam ente estos títu los de p rop iedad , d o cu m en 
tos adm in istrativos y de ju stic ia  civil cuando  sean  con
cern ien tes al territo rio  cedido y se e n cu e n tre n  en  los a r 
chivos del Im perio  de A u s tria , serán  en tregados á los 
Com isarios del G obierno de S. M, el Rey de C erdeña,

Los G obiernos de C erdeña y  A ustria  se com prom «~ 
t e n a  com unicarse  rec íp ro cam en te , cuando  lo p íd a n la s

A utoridades ad m in istra tivas su p erio res y todos los docu
m entos é inform es re la tiv o s á negocios que co n c ie rn a n 'á  
a vez a la Lom bardía y al re in o  Véneto.

Art. 16. Las corporaciones relig iosas establecidas en  
L om bardía p o d rán  d isponer lib rem en te  de sus p rop ie
dades m uebles é inm uebles en  el caso de qu e  la nu ev a  
legislación á qu e  van  á som eterse  no au to riza ra  el sos
ten im ien to  de sus establecim ientos.

Art. 17. Todos los tra tados y convenciones ajustados 
e n tre  S. M. el Rey de C erdeña y  S. M. el E m perador de 
A u stria  que e ran  válidos ántes del 1 8 de A bril de 1859 
q ued an  confirm ados en  todo aquello  en  que  no les de
roga el p resente tratado. Las dos a ltas Potencias c o n tra 
tan tes se com prom eten  sin  em bargo á som eter estos tra 
tados en el térm in o  de u n  año á un a  rev isión  g enera l á 
fin de reform arlos por u n a  convención m ista , in tro d u 
ciendo en  ellos los m odificaciones que ju zg u en  conve
n ien te  á los in tereses de ám bos países.

M iéntras esto sucede, qued an  extendidos dichos tra ta 
dos y convenciones al te rr ito rio  nuevam ente  ad qu irido  
por S. M. el Rey de C erdeña.

Art. 18. La navegación del lago de G arda será libre: 
considerándose no ob stan te  los reg lam entos p a rticu la res  
de p u e rto s  y de policía f lu v ia l , se co nservará  la libre 
navegación del Pó y de sus afluentes conform e á los tra 
tados.

Una convención , cuyo  objeto se rá  aco rd ar las m edi
das necesarias pa ra  ev ita r y re p rim ir  el con trabando , 
q u ed ará  firm ada en tre  Cerdeña y A ustria  en el térm ino  
de un  año , á co n ta r desde el cam bio de ratificaciones 
del p re sen te  tra tad o : en  el ín te r in  se ap lica rán  á la n a 
vegación las disposiciones estipu ladas en la conven
ción de 22 de N oviem bre de 1851 pa ra  la persecución  del 
co n trab an d o  en el lago M ayor, en  el Pó y  en  el T ic in o ; y 
d u ra n te  el m ism o in te rvalo  se co n se rv a rán  sin  in n o v a 
ción los reglam entos y  otros de navegación que hoy  r i 
gen para el Pó y  su s a fluen tes.

Art. 19. El G obierno sardo  y el G obierno au stríaco  
se com prom eten  á d e te rm in a r en u n  acta com ple tam en
te especial todo lo q u e  se refiere  á la prop iedad  y con
servación  de puen tes y  paso sobre  el rio  M incio, en el 
sitio en  qu e  este m arca la fron tera  y á las nuevas cons
trucc iones que en esta p a rte  deb ían  h ace rse , y á los gas
tos que  de ella r e s u l te , lo m ism o q u e  á la recepción de 
los derechos de peajes.

Art. 20. En el sitio en que el cáuce  del M incio m ar 
que desde ahora la fro n tera  en tre  la C erdeña y el A us
tria , las construcc iones qu e  tengan  por objeto re c tif ic a r 
el lecho del rio ó a lte ra r su  c o rrie n te , se h a rán  por u n  
convenio  m ú tu o  en tre  los países lim ítrofes. Un a rreg lo  
u lte rio r  fijará este extrem o.

A rt. .21. Los h ab itan tes  de los d is trito s  lim ítrofes go
z a rán  recíprocam ente  de los derechos q u e  án tes d is fru 
tab an  los rib ereñ o s del T ic ino .

A rt. 22. Para  c o n tr ib u ir  p o r los m ayores esfuerzos á 
la pacificación de los á n im o s , S. M. el Rey da C erdeña y 
S. M. el E m perador de A u s tr ia , declaran  y  p ro m eten  qu e  
en  su s te rr ito rio s  respectivos y en  los países restitu id o s 
ó cedidos, n in g ú n  in d iv id u o  com prom etido por los ú l t i 
mos acontecim ien tos de la P e n ín su la , cualq u iera  que  sea 
su  clase ó c o n d ic ió n , podrá ser p e rse g u id o , tu rb ad o  
n i perjud icado  en su  p e rso n a  ni en  sus propiedades, po r 
su  conducta  ni po r su s opin iones.

A rt. 23. El p resen te  tra tad o  será  ra tificado , y  las r a 
tificaciones se can jea rán  en  Z u rich  en el térm ino  de 15 
d ias, ó án te s  si fuere  posible.

En fe de lo cual, los P len ipo tenciarios respectivos lo 
firm aron y p u sie ro n  en él el se llo  de su s arm as.

Dad© cu Z u rio t oí uecíuiü a ia  del m es de N oviem bre 
del año de gracia de 1859 .*F irm ado .»D esam bro is .«= -F ir-
mado. Jocteau .-— F irm ado. =  Carolyi. = -F irm a d o .«  Mev 
E m bug. =— Firm ado. * •  B ourqueney. =» F irm ad o .»  Banne
ville.

Y m ereciendo nu estro  agrado el tratado que prece
de  q u ed a  ap robado , acep tado , ratificado y confirm ado 
y por las p resen tes  lo ap robam os, acep tam os, ratin©<cJ 
m os y  confirm am os , prom etiendo o b s e r v a r lo  y  hacerlo  
o b se rv ar inv io lab lem ente

En fe de lo que, hem os firm ado de propia m ano las 
p resen tes cartas de ra tificación  y hem os hecho fijar en 
ellas el g ra n  sello de n u e stra s  arm as.

Dado en T urin  el d ia décim osétim o del m es de N o
v iem bre del año de g racia de 4 859,=*Por el Rey, el Mi
n is tro  Secretario  de Estado pa ra  los Negocios ex tra n je 
ro s ,  Daborm ida.=»Copia conform e al o rig inal ==E1 Secre
tario  general del M inisterio  de Negocios e x tra n je ro s , Ca- 
ru tti.»

INTERIOR

M A D R ID .— El dom ingo 11 del p re sen te  celeb ra rá  la 
Real A cadem ia de Nobles A rtes de San F ern an d o  sesión 
publica  para  d a r posesión de su  plaza de Académ ico de 
n u m ero  al Sr. D. F ranc isco  E n riq u ez  y  F e rre r  , qu e  leerá 
su  d iscu rso  de en tra d a , con testándo le  á n o m bre  de aque
lla corporación  el Excmo. Sr. D. José Caveda , C onsiliario  
de la m ism a.

— _  S a n t o  d e l  d ía .— Santa L eocadia , v irgen  y m á r tir .
C uaren ta  Horas en  la iglesia de relig iosas de la P u r í -  

sim a C oncepción (vulgo la Latina).

ANUNCIOS.

LEGISLACION DE M INAS.— EDICION O FIC I\L .— Un
cu ad ern o  en  8. p ro longado, que co n tiene: p rim ero  la 
ley de m inas de 6 de Ju lio  de 1859: segundo , Real de 
creto y  reg lam ento  dictado p a ra  la ejecución de la m is
ma : tercero^ ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio del 
co rrie n te  ano : c u a r to , Real decreto y reglam ento  del 
cuerpo  de Ingenieros de Minas J¡ y q u in to  , "Real decreto 
y reglam ento  de la Escuela especial de Ingenieros del 
m ism o ram o.

V éndese en  el despacho de libros de la Im p ren ta  Na
cional a l precio de 4 rs. cada e jem plar.  \%

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función. M añana Poliuto. 
El dom ingo Gli Ugonotti.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— S in 
fonía.— Los parientes del d ifu n to , com edia nueva en  tres  
actos .— La bailaora, baile .—En la cara está la edad , pieza 
en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (P laza  del Rey). -  A las ocho de  
la noche. — Don D ieguito , comedia en  cinco actos y  en  
v e rso , q u e  hace m uchos años no se rep re sen ta . — Baile 
nacional. — S itia r  y  vencer, ó m  dia en el Escorial, pieza 
nueva en u n  acto.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Am ar sin  conocer.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A  las ocho de la noche.— 
S in fo n ía .— El padre de fa m ilia , d ram a  nuevo  en tres ac
tos y  en  verso ,— Andaluces y  gallegos, b a jle .— No m ás se
creto, pieza cóm ica en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche. —
El hijo de la noche , d ram a  de g ran d e  espectáculo  en seis 
cuadros.

T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela  de San M artin , con tiguo  
á la de las Descalzas).— A las siete y m edia de la noche,— 
G ran fu n c ió n , en la q u e  se ex p o n d rán  variad as Vistas 
de la naturaleza y  de las artes. Los d ias festivos h a b rá  dos 
funciones.


